
Sesión 15.a ordinaria en miércoles 24 de junio de 1931 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES CABERO Y OP AZO 

SUMARIO 

1. Los señores Carmona y Zañartu, se re
fieren a la situación del obrero ruso y al 
plan del Soviet. 

Se suspende la sesión. 

2. A segunda hora, se aprueba un proyecto 
sobre ratificación de convenciones sobre 
organización internacional del trabajo. 

3. Se aprueban dos proyectos por los que 
se concede el permiso para conservar bie
nes raíces al Hospi.tal Alemán de Valpa
raÍso y a la Hermandad de Dolores. 
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Se levantó la sesión. 
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chez, Schürmann, Silva Cortés, Valencia, 
Villarroel, y rarráza val y Zañartu. 

El señor Presidente da por aprobada el 
alcta de la ,sesión n.a, en 16 ,del actual, que 
no ha sido 'Observada. 

El acta de la sesión anterior, 12.a, en 17 
,del presente, queda en 'Secretaría a dispoili
ción de los señores Senadores, hasta la se
sión próxima para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la Repúbli
c,a,con los cuales inicia otros tantos proyec
tos de acuerdo sobre aproba~ción de las si
guiente,s convenciones internacionales: 

Sobre línea de carga en los barcos mercan
tes, subscrita en Londres. el 5 de julio de 
1930; y . 

Sobre Estadísticas Económicas, subscrita 
len Ginebra el 14 de diciembre de 1928. 

Pasaron ,a la Comisión de Relaciones ,Ex
teriores. 

Oficios 

Tres de la Honorable ,Cámara de Diputa
dos: 

Con los dos primeros, comunica que no ha 
insistido en la aprobación de los siguientes 
proyectos ,desechados por el ,senado: 

Sobre autorización para invertir 679,040 
pesos 76 centavos en el pago de cuentas pen
dientes de la Dirección General de Impues
tos Internos; y 

Sobre4erogación de la ley número 2,512, 
de 12 de julio de 1911. 

Sé mandaron archivar. 
Con el teJ'cero, comunica que ha aprobado 

un proyecto de acuerdo, para invitar al Se
nade a ~constituir una Comisión Mixta que 
~studie- lQs medips legales de llegar a la 

nivelación ,de las entradas y los gastos nacio
nales. 

Quedó para tabla. 
Uno del ,señor Director General de Ser

vicios de Agua Potable y Alcantarillado' con 
que remite la memoria de la Administraeión 
General de esos seJ"Vici{)lS, ,cOO'relspondientes 
a 1930. 

Se mandó archivar. 

Informe 

Uno de la Comisión de Agricultura, Mine
ría, Fomento Industrial y Colonización, re
caído en el proyecto de ley iniciado en un 
mensaje de S. E. el Presidente ,de la Repú
bli'ca, sobre reorganización ,de la Caja de 
Colonización Agrícola. 

Tres de la Comisión de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación. 

Con los dolS primeros propone que se de
sechen los siguientes proy-ectoo de ley de la. 
Honorable Cámara de Diputados: 

Sobre inclusión del puente del Leiva en
tre los que deben construirse de ac'U-erdo con 
el decreto-ley 367; Y 

Sobre autorización de un emprootito dé 
cuatro millones de pesos para la construc
ción del camino longitudinal des<1e Bruin 
hasta el río CachapoaL 

,Con el tercero propone que se archiven 
cinco mensajes y seis mociones, por haber 
perdido su oportunidad. 

Quedaron para tabla. 

Solicitud 

Una de don Exequi€l Hernández Pino, en 
que pide aumento de pensión. 

Pasó a la Comisión de Ejército y Marina. 

PRIMERA HORA 

Incidentes 
j 

El señor Concha don Luis, pregunta si ha 
llegado al Senado el proyecto, aprobado por 
la Cámara de Diputados, en que ae autoriza. 
a la Caja Nacional de Empleados Públicos 
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y Periodistas, para devolvt'f a éstos últimos 
sus imposiciones, en las condiciones que se 
indican 

El señor Presidente conwsta que está en 
Comisión. 

El señor R.odríguez Mendoza formula in
dicación para que se postergue hasta una 
sesión próxima la discutlión y votación de 
la indicación que formuló -el señor Cabero 
en la Soesión ant-erior, en la cual se propone 
que la GomiJSión de Hacienda revise y estu
die todos los decretos con fuerza de ley que 
signifiquen ga'stos dictado.s por e~ Gobierno 
en utlO de las facultad.es extraordinarias que 
le concedió el Congreso. 

Hace pr-esente el señor Senador que pide 
esta 'postergación en razón de no haoor ob
tenido todavía algunos antec-edent.es que 
necesita para hacer observaciones a dicha 
indicación. 

El señor 'Cabero declara que acepta por 
su parw, la indicación del señor R.odríguez 
Mendoza. 

El señor Villarroel llama la atención a la 
·situación alarmante por que atraviesan las 
provincias de Atacama y Coquimbo con mo
tivo d-e la .crisis minera y agrícola. 

El señor Marambio corrobora las obsf¡)rva
ciones del señor Villarroel agr-egando algu
nos antecedentes. 

El señor Carmona hace algunas observa
cion-es refiriéndose a la situación de los 
obreros cesantes en el norte y las necesida
des de adoptar medidas en favor de los des
ocupados. 

Rueg.a a la Sala tenga a bien acordar en
viar oficio al señor Ministro de Biellestar 
Social, remitiéndol-e el boletín de esta se
sión a fin de que se imponga de sus oooerva
ciones. 

!'tr_ 

El señor Zañartu don Enrique, hace pre
senw ·que la crisis a que se han referido los 
señores Senadores, en las provincias del nor
te, afecta también en forma aguda a toda la 
zona !Sur del país, y llama la atención a la 
necesidad ,de que se aunen los esfuerzos del 
Gobierno, de las autoridades y de las em
presas productoras, para e1J,contrar alguna 
solución que permita un trabajo, económico 
de las masas de desocupados. 

El señor Estay se refiere también a la si
tuación de crisis ·por que atraviesa el país, 
llamando la atención al espectáculo doloro
so que ofrece el cuadro de la desocupaci6n 
obrera. 

Se dan por terminados los incidentes. 

Con el asentimiento de la Sala, Se acuerda 
enviar en la forma acostumbrada el oficio 
pedido por el señor Carmona. 

La indicación del &eñor \Rodríguez Men
doza se da tácitam-ente por aprobada; y, en 
consecuencia, qu-eda 'Postergada la iudica
ción del señor Cabero. 

El señor Presidente llama la atenci6n de 
la .sala a que corr€t!ponde pronunciarse so
bre la indicaci6n formulada en la sesión an
terior por el señor Barros Errázuriz, propo
niendo invitar a la 'Cámara de Diputados 
para que las Comisiones de Hacienda y de 
Agricultura de ambas ramas del Congreso, 
unidas, y de acu€rdocon los seño"res :Minis
tros ,de Haci-enda y de Agricultura, estudi€n 
y propongan las medidas que estimén eon
duc€ntes para solucionar la crisis econ6mi
'ca por que atraviesa el pals y la crisis agrí
cola. 

-

1-'"; 
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Como en la sesión de hoy se ha dado cuen
ta de un oficio de la Cámara de Diputados 
en que invita al Honorable Senado a desig
nar una comisión mixta que estudie los me
dios legales para producir la nivelación de 
las entradas y gastos nacionales, insinúa la 
idea de dejar pendiente la indicación del se
ñor Barros para resolverla conjuntamente 
{Jon la invitación de la Cámara de Dipu
tados. 

Tácitamente así se acuerda. 

Por haber llegado ~l término de la prime
ra hora, se sU8pende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del día. 

l 
En discusión general, se da tácitamente 

por aprobado el proyecto de ley iniciado en 
una moción del honorable Senador señor 
Marambio, en que propone ampliar a cuatro 
años el plazo de dos años a que se refiere el 
artículo 226 del Código de Minería. 

Con el asentimiento de la Sala se pasa a 
la discusión particular tomando como base 
el proyecto que propone en su informe la 
Comisión de Legislación y Justicia. 

Artículo 1. O 

Usan de la palabra los señores Marambio, 
Barros Jara e Yrarrázaval. 

Este úitimo señor Senador formula indi
caciones desde luego y para que se tomen 
en cuenta en el momento oportuno, propo
niendo que el plazo de 18 meses que se con
sulta en los dos incisos del artículo 2.0, se 
reduzca a 12 meses; y 

Que se substituya en el inciso 2.0 del 
mismo artículo la frase que dice: "1. o de 
julio de 1932", por esta otra: "31 de diciem
bre de 1931". 

El señor Marambio propone que esta úl
tima indicación se modifique diciendo: "1.0 
de enero de 1932". 

El señor Yrarrázaval acepta esta modifi
cación. 

~rrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo 1. o 

Ártíeulo 2. () 

Tácitamente, se da por aprobado en la 
parte no observada. 

En votación la indicación del señor Y ra
rrázaval, para reducir de 18 a 12 meses el 
plazo que se expresa, resulta desechada por 
14 votos eontra 4 y 1 abstención. 

La otra indicación del señor Yrarrázaval 
se da tácitamente por aprobada en la for
maen que ha sido modificada por .el seño1J.' 
Marambio. 

Artículos 3.0, 4.0 Y 5.0 

,se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados. 

El proyecto aprobado escomo sigue: 

PROYECTO DE LEIY: 

"Artículo 1.0 Se amplía a cuatro años el 
plazo de dos añosa que se refi~re el artícu
lo 226 deÍ 06digo de Minería. 

Artículo 2.0 Las pertenencias manifesta
das durante la vigencia del actual Códig() 
de Minería y cuyos plazos para construir el 
hito de referencia y para solicitar la m~n
sura estuvieren vigentes al entrar a regir 
la presente ley, podrán cumplir esas obH
gacionesdentro del plazo de dieciocho me
ses, contado en la forma que señala el inci
so primero del artículo 40 del mencionado 
Código. 

Las pertenencias que se manifiesten antes 
del 1.0 de enero de 1932, tendrán también 
el plazo de dieciocho meses para los fines 
expresados en el inciso precedente. 

Artículo 3.0 El opositor a que se refiere 
el inciso segundo del artículo 44 del Código 
de MinerÍlh no poorá gozar del plazo, señala-
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do en el artículo anterior, por un tiempo 
superior a seis meses, contado desde la fe
cha de la oposición. 

Artículo 4.0 Se suspenden hasta el 3() de 
junio de 1~32, los efectos de lo dispuesto en 
los artículos 50 y 51 del Código de Minería. 

Artículo 5.0 Esta ley regirá desde la :re
chade su pUblicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Siguiendo en el orden de la tabla, el se
ñor Presidentíl pone en discusión general 
el proyecto de ley, iniciado en un mensaj;e 
de S. E.. el Presidente de la República, 
por el cual se reorganiza la Caja de Ooloni-
zación Agrícola. . 

El señor Adrián ruega a la Sala tenga 
a bien dejar la discusión de' este proyecto 
para la sesión próxima. 

Tácitamente así se acuerda. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

¡Se dió cuenta: 

1 . o Del siguiente oficio de la. Honorable 
Cám&ra. de Diputados: 

.santiago, '23 de junio de 19131. - Con mo
tivo de la moción e informe que tengo la 
honra de pasar a manos de V. E., la Cá
mara de Diputa.dos ha dado su aprobación 
al siguiente 

PROYVCTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Inclúyase en los beneficios 
de las leytes números 4,721 y 4,817, .sobre 
desahucio a los empleados cesantes de la 
Administración Civil del Estado, al personal 
dependiente de la Caja de Crédito Minero, 
Sodedad Nacional de Minería, Sociedad (fe 
Fomento Fabril, Sociedad Nacional de Agri
cultura y de la Beneficencia Pública, que 
sea imponente de la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas. 

"Artículo ! .. o Las oficinas correspondien
oo's. descontarán mensualmente el dos por 
ciento (2 010) ,de su sueldo al indieado per
sonal y procederán a su integro, de acuer-

- - ~~ 
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do con las disposiciones e6tablecidas en las 
leyes y r~glament(}s re6pectivos. 

Artículo 3. o Dentro del plazo de seis me
ses, a contar desde la fecha de la promul
gación de la presente ley, el personal a que 
se refiere el artículo 1. o, deberá integrar 
en la oficina respectiva el dos por ciento 
(2 (}jo) de los sueldos perci'bidos desde la 
vigencia de la ley número 4,817, hasta po
nerse al día en el pago de sus imposiciones 
por dicho descuento. 

Artículo 4. O Esta ley comenzará. 11 re
gir desde la fecha de su publicaci6n en el 
"Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - Arturo Monteo\. 
nos. Alejandro Errázuriz M., Secreta-
rio. 

2. o De los siguientes informes de Comi
siones: 

H(}norable Senado: 

La, Comisión de Relaciones 'Exteriores 
se ha impuest(} de diversos asuntos pendien
tes de su estudil), y, por estimar que los que 
sinlrolariza más adelante han perdido 8U 

oportunidad, tiene la honra de recomenda
ros su archivo. 

Mensaje de 18 de junio de 1927, con que 
S. E. el Presidente de la República ini
cia un proyecto de ley que concede efecto 
para ese año a la autorización, no usada 
opl)rtunamente, relativa al pago de la re
clamación Van der Velde. 

Inoficioso parece insistir en que esta ini
ciación dC;lóde ser oportuna tan pronto 
como terminó el año 1927. 

Mensaje de 27 de junio de 1927, sobre 
creación del cargo de Delegado Permanen
te con rango de Embajador Extraordina
rio, ante la Sociedad de las Naciones, eon 
un sueldo anual de 160,000 peso; y 

Mensaje de 7 de diciembre sobre autori
zación al Presidente de la República, para 
hipotecar en 100,000 dólares, la casa que 
ocupa nuestra Embajada en Wáshington, 
a fin de amortizar la deuda que la grava. 

Consultado el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, sobre estos dos negocios, ha ma
nifestado nI) interesarse por su despacho. 

Oficio de 17 de febrero de 1929, en que 
el Consejó General de la Conferencia In
ternaci()nal de Comercio de Bruselas, invi-
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ta al ,Senado a designar delegados a la 
Asamblea Plena, que deberá celebrarse en 
dicha ciudad el 23 de septiembre de ese 
mismo año . 

... Oficio de 28 de marzo de 1930, del señor 
MinistrQ "de Relaciones Exteriores, con que 
acompaña copia de una nota de nuestra Le
gaci6n en, Bélgica, en que ésta comunica 
el acuerdo adoptado por el Comité Ejecuti
vo de la Unión Interparlamentaria de en
viar a los países sudamericano·s una misión 
de propaganda a cargo del señor Hans San
delmann. 

Oficio del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, de fecha 27 de mayo de 1929, 
con que acompaña copia de una nota del 
Ministro de Gran Bretaña, por medio de la 
cual éste transmite al Poder Legislativo .de 
Chile una invitación de la Unión Interpar
lamentaria a la vigésima sexta Conferencia 
que dicha institución oolebrará en Londres 
el 22 doe julio de ese mismo año. 

Oficio del señer Ministro de Relaciones 
Exteriore,s, de 23 de marzo del año en cur
so, con que remite una copia de la invi
tación qne hace al Senado el Secretario Ge
neral de la Conferencia Internacional Par
lamentaria de Comercio, a fin de que se ha
ga representár en la reunión a celebrarse 
en la Cámara de Diputados doe Praga, bajo 
el poatronato del G()Ibierno Ohecoeslovaco, el 
26 de mayo de 1931. 

Solicitud de don Ricardo Donoso, dedu
cida con fecha 7 de julio de 1924, en que 
pide se le permita imponerse de las actas 
secretas del Senado de los años 1'882 y 1883. 
) Esta petición formplada con fines de i~
vestigación histórica, no ha vuelto a ser reI
terada desde que llegó a:lSenado. 

Sala de la Oomisión, a 17 de junio de 
1931. - E. Rodríguez Mendoza.- A. Ca
bero - Vicente Adrián V. - S. Ochaga
vía.~Manuel Cerda. M., Secretario de Co
mi.siones. 

HOil1iOll'lruble Senado: 
pO!!' Ih'wbell" perdido 'su oportunidad o ha

herse 1egislaldo ya sobre la ffi'8.teria de que 
tMt.an, vuestra Comisión de, Hacienda tiene 
1<1 ,hOOl'a de propoIl'eroIs:el aJr'CIh.ivo de los si
{.,>'\l'Í>entes nelgociQISI: 

14 d<e jlrlio dl6 1930.-1{l€nsaj:e d:f' S· E. 
el P1'eIsid>e!IlJte die '}la RepÚlbl!ioo, SIOlbl'e coloni
zaeiólll d<e OhilOlé. 

6de jwo de 1002 .----ü"\Ioción de los ho-
11\lralb16s Sen8!dol'es don GuiJlermo Riy.e!l'a 
y don Rruf8lel UrrejoJa. sobre concesión, por 
grll/Cia, a doña Angelil1a hwya, de una pen
sión ~ 100 pesos IDensua1€s. 

17 de iseptiembre de },l)36 .-Moción del 
honol"alble Senador don 0&c3.11' Viel, sobre 
r0g1aull'entación de las 00iC1edwdes anónim.as, 
en lo re,1wtivo 'a los ,delbeves y responsabili
dades ,de los directoroes, .gere:nt'es ,e· ins!pecto
res(I¡e cuentws. 

2.i2de f,e¡brero de 19tH .---4Mo:ción del ho
noralb~e Sell1wdor doo .AUíOOtliOI Oruz¿rt. en 
que .Be a;uto!I'iza ,al Presidente -de la Repú
h1i0a, prura mV'erti1' ¡hasta la cantidad de 
4515,000 pesos, 'en lws re:paracioillies d>e los 
rumacell1€s desocu.pados;t1e la Aduana de 
Vai~paraiso, a fin de utilim¡;r}OiS en la mstaia
ción de f],os servicios púibli'cos de la meneio
lllaldra ci ll'da.d . 

3 IdeagolSltodJe 11927 .~Moción del ho
norable Senador don Juan Luis Carmona, 
E,obre ,expropiwción de la OOOllparua Clhilena 
de Elelctr1cidwd LimitaKla· 

5 .die Rlgostto de 1:930. --MolCÍón dl€Q honora
ble Senador don Rafael Luis Barahona, que 
destina lac'a~dwd de 6.000,000 de pesos de 
la prime'r'a 0l1!orta, que p'erc~be 'e11 Fisco de la 
Cmnlpaiñía de ¡Salitre de Ohile, pare auxiliar 
~xtl'1aordinairiamle'lllte 'al personaJ. d.e emplea
dos ,de las 'explotacioll'es saHtreras, industrias 
anexas y come:rciols rlel,aeionados con los ne
/locios d'Cl nitratoi. 
~ Sala de la IOomisi~n, a 23 de junÍ{) de 
1931.-Guillenno Barros.- Joaquín EchellÍ
que.-':" Aure1io Cruza.t.- Juan Antonio Ríos. 

Vuestra ¡Comi.sión doe' Presupuestos, ha 
debÍ'do c'Ons:iJderar di'V'eTSOS negoe1os poCnd·i,en
tes Ide su estudio y que, por las circunstan
cialS que seanlotan, ,han peIldido su oportu
nidad. 

'Cottvien'C, pues, elllvia'I' al I3IDdhivo los si
guientes ~: 

Moción. de[ :honM!~1e ,sena/dor don Al
fredo Ba'l'Too, :presentada ~l 3(l de ju['Ío de 
191'9, sobre au!fiott:ii\7laJCión al PI'Ie.sidente de 
la R~pÚ!bliea pa,ra emitir bOil1018 dlel ~ado. 
llaS'ta pOT la suma d-e--30-000,OOO de pesos, 
('0;0 'ell {)lbj·eto de 'ClOll:1Struir el caminQ longi
tudinal entre ws LA.nIdJes 'Y Pue'l'lto Montt, 
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y c/fID'Íalos púiblicoo de 'aceeso a his ,estado
n~~in1Jermediaria.s del Ferrocarril. 

Existe Ulna nueva 'Y amplia política cami
nCM queooeisrtá IpOlIli'endoen. rprá!ctica y que 
consulta 1a idea de esta antigua inieia-tiva. 

'Moción ~[ honorruble Senador don Alfre
do Barros Errázuriz, de 19 de juli<l dre 1920, 
sOIbre autQriza.ción al iPresidlffilte de la Re
pllbHca, pal'a entregar a la Junta de Bt"ne
ficencia die .L:iruaroo, la suma de 30,000 pe
SQiS, con 'el ()Ibj'eto d<e canc€'lar ciertas e'nen
tas ,que Iquooal'lOn pend1entes durante una 
pasad~ epid'ermia d~ t:ifus e~t:e\lIl>ático. 

La naturoleza die este auxilio exigJa un 
pronuncÍlalmÍlento ()Iportuno, que los años 
tramscUl'riQ.<ls d~e que se inició el proyec
to ,oor:rtelSponruen1Je, na.cen ho¡y día innece
sario. , 

,Moción de l<ls h.onora,b1es Sen~dores, don 
Guillermo Edw.ards, don AlfI'edo Escobar, 
dlQiD. J oruqU'Íln [IDchemiIqUle, )dIO!Il. Druniel F,eEú, 
don Ism'lliel TOlwrIllai y don Héctor Zañartu 
Prieto, sobre aultorización ail iPresid<en1e d~ 
:La Re¡púlblioa 'PaTa invertir, hasta la suma 
die 1!5,000 ,p'csOls,en a¡grall!d:rurel Liceo d ~ La 
'Ser>enta, oon la: ailqui!>ÍiCión de un te.\'oono con
tiguo, y 5.000 pesos en la halbilitrución de -ese 
terreno pa.1"a campo de ¡gilrrmas1a y deportes. 

Desd'e lU1ego, y '})oaa."'a no citar oíros ante
coo!en1Jes,el decreto le¡y nÚInero 681, de 17 
die 1000tulbre de 19215, 'autorizó la in versión 
de e2OO.000,OOOde peSOS,eIll la IOOJl8ItI"llcción, 
me'jOlratnüenlto y tl"anS'fOO'llIl.ación de l()s esta
b1e~i!núentQIS de instrueción 'Púhliea, eircun.s
taneia que resta toda opo,rluni(bd a La mo
dón pl'e"0ed,ente. 

M~nS'aje dié 27d,e diciemibre de 1929, con 
'que S. E .e[ Presidenw de }a República 
iniei'fli 11ll proyecto de ilieíy encaminado a su
plerrneilltaí1' en 2.000,000 de pesos, sobrant~s 
del Presupuesto Extraordinario de 1929, el 
Pre'3upu€Sio de igu.rul C<ará!cter de 19,:~O. 

Ino¡fieioso pa!rle!Ce dar otra razón, aparte 
da su ma,n'ifi{'s'ta li:llOlpoT'twni.dad, pftl'a justi
fictar el aroruV'O de este 1lie\gociÍo. 

Sa:a ,de lal Comi.sión, 'a 2'2 de junio de 
1931.~oaquín Echenique.- Juan Antonio 
ltíos.--"' Guillermo Barros. -Manuel Cerda 
M., SecretariO'. 

HO'llorab1e ISen1ado: 

Vwestra Oomisión de Agricultura, tiente 

la honra de informaros acerca d-e un pro
yedo de ley, fOT'IDulado en un mtIDSalje <1e 
S. :ID. el Pr,e'sidente de la Re'pública, que 
fija el 1lI'eeio máximo de venta doe los vinos 
embo'teUados y determina la capwcldad míni
ma qUe deberán tener ,;us ,enva-s.es. 

Bn la IlIctualidad, nuelStros vinOlS se ex
jH"nden a precios tam subidos 'que, además 
d:e no gnal'dar relación alguna con el costo 
de produc,ción, hae,en mulV difícil su consu
~no· Por OItra parte, la enorme div,el'ISlidad de 
tipos de vino que existen en e:l mercla'do im
pide ejereeir soioo-e ellos ell control 'que este 
articu10 debe tener. 

Con el oibje10 de subsanar laiS dificulta
dops 'flue se !han v-erliao s'eñalando, .el Ejecu
tivo, die rucuerdo con los pl'oductoT<es de vi
flor), !ha envia,do ,el proyecto ,en estudio por el 
CHal. como se ha dicl1o, ,se limita el precio 
máximo d,e venta de vinoo ,embotellados y la 
'3apwcidad mínima de sus respectivo!'! cnva
~('!s • 

Se estahl'ooen cuatro clasi!ficaciones ,d.e vi
nos: :F'rumilia, tespecilaJ., m:eservado y gran 
vino. Para los tres primoffi'os se fija una ca
pacidad máxima de 750 c:entfuneiros míhi('os 
cl1ando se trilita ,de una botella entel"a y de 
375 rentímetros eúbico~ para la m.edia bo
'eHa· Res¡pecto del gran vino, no se ha li
mitad<l ffil: ,ca1>a~,i,dad de 'envase, y>a' que se 
efectúa, 'g-en€lNl1mente, ,en botellas de 1111 ti
po. especiall y 'ql1?, poi' 10 demás, d,ado su: 
p1"'eeio yc.a'lidad, no es DJeC1esario limitar. 

El artículo 3.0 p:rOihibe la fabriooreión d~ 
hotetl.I3JS vmeTas d'e una cru~acidad diogtinta 
a la antes indicaJda. 

La UonlÍos,ión ha creído (lonvenie'llte de
jar ?x:presa constancia de que €'Sta prooiJbi
ción no afectará a¡ los envases destiDJados 
8.1 gran vÍnoü, ya que de otro modo éste ar
tículo podría prestal'Se a int'e'I'lPretac'ioll'es 
erra,(laJs y no !ffiardari<a J.UrIlllon1a COOl el llir
tí-enlo 2"0 del 'pr<>yecto. 

Aparte de la emnienda dieha, la Comfus,ión 
ha introdudido OItra.s d.e detalle que se in
dicaT'á en la p8\l'lt>e .¿u~poositiva de este m-
10TIne. 

J~as circun5ta¡ncias ,que se ex:pr~sa.:n en el 
mensaj,e y ~l hooho die que ¡el proyecto en 
estudio p-ermiltirá obtener una rebaja en el 
precio de venta de los vinos, ya que lQB in· 
te1'!llieiliiM"1os \n()podll'ánexpe'lld<€(['lo la. Ull 

valor superiorr~l que .fija el artíeulo 4'0, 
mueven a vuestra Comisi6n a. pl'OlpOlrerDS 
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le prestéis vuestro ~nrtimj¡ell!to con ias IDO

,difioocionoes qUle pa,san a ex.presrurse: 
Al"tículo 2.0. Reemplázase por el &guien

te: 
"La capacidad de los envases en que se 

expendan los tipos f8:.~ilia, es~cial y reser
vado deheM.ger de 750 centímetroscúbico.s 
-paTa. la botella entera y de 375 centímetr'l,) 
eúbiccs, para 1,a media 'bot~lla. 

Artículo 3. o Se le a,grega al finaJ la si-
guiente frrt>3e = " ... salvo las que se destinan 
nI envasedJeil gran vino". 

Articulo 4.,0 iSupríme!'le la antepenúltima. 
pa;lahra: "más", que figura en el ineiso fi
nal. 

Articutlo 19· o. 'Reem.plázllI<;Ie [a palabl' 1 

"et.C ." por las gj¡gui ente.s: "y demás es
tW'looimimrtOls similares" . 

Artículo 1{). Se redacta como sigue: 
"Los 'au1.Í!culos2. o ;y 3. o de Ila 'Presente 

l~~yempezajf'án ,a regir tres años después 
de su promulgación". 

Articulo 11. Reern:pláza:se la 'pallwbra "al" 
qu!' fignr:aen su primer renglón, por la si
g111ente: "de". 

Hala de ~a Comisión, a 22 de junio de 
1!/31.-0arlos VUlruToel.- A. Bórquez. -
Coo salvedades, J. L. Oa.rmona..- Arturo 
Lyon Peña..- Eduardo Saias P., SMI'etario 
de 1'8 {}omisión. 

Ron{)IMble Senado: 

Por halber perdido su opOTtumdalCl. o ha
berse legislado ya sabre la materia, vuestra 
Comisión de Agricultura tiene la honra de 
proponeros ,~l all'<,hivo d~ los s~guientes asun
tos: 

.30 de noviemibred'e 1921.-.~oIicituldd'e
dueida por 11a ISoC'iíeidald Colonos Na'cionales 
de Traiguén,en que piden ,eles.tablecimien
to die eolonias '(lOOp~Nl.rtJ!V~ agrícolas. 

14 de junio de 19'24.--Notadel geñor Mi
nistro de Tierras 'Y 0Q11011!iza,ción, 'enqne pi
dp 13 dewlución ,de troos los anteIC~eil 
QUl' T1l'~ ,en,via.dos 811 HonoralMe ,senado, 
con motivo die un mensaje sohl'4e permuta de 
los 1:1errenos Je P,ellahlllén,_p()r 1:Je!T(\nos fis
Calles ~ Ltanquilhwe. 

6 de julio die l.OO7 .-Soilicitu'dde don Eu
genio M'an1Jerola, 'en que formula diversas 
ob!P8TVaeilooes 90bre ia.s riquezas iJ>e'fJroleras 
dt> Lonq1.B;may. 

6 de enero de 1927 .-Soolicitnd de<l Con-

gl"e80 ,RegioDlaJI de .A:grónoonos y Agrhmlto
res de Vai1divia, en que formulan oooervalCio
nes sobre ,el f()\lIIIeThto yens~a:rum de la in
dustria ,de la sidmrria en la región d(> Val
divia. 

¡Sala de la 'Comisión, a 22 ,de junio de 
1931.~Oarlos Villa.rroel.- J. L. Oarmona. 
-A. Bórquez.- Eduardo ,:Jalas P., Becr(>ta
riode la Comisión· 

1. - SITUAOION DEI..OS OBREROS EN 
RUSIA 

El señor Cabero ('Pre1sidente). - Ofre,Ulo 
1a pa'lwbra en la hora de los incidentes. 

:El señor Za.ña.rtu. -Píd() la palalbra, se
ñor Presidente. 

El señor Cabero (Presidente). - Puede 
uSlar de ella Su Señoría. 

El señor Zañartu. - Lamento,~eñor Pre
sidente, que no se encuentre en la Sala ... 

Elseño,r Oarmona. - Permítame el hono
ra,ble ,señor Zañail1;u. 

Yo pensaba, terminar las ,00bsel'1va<Ciones 
que empee.é a formu}a.r en la :sesión ,de ruyer. 

El señor Zañartu. - Pero como Su Se
ñoría n~1 s()licitó opO'l·tunamente la palabra 
y a'Yer, al suspendeT.se la IselSión, :parecía, no 
tenelr mira,s de terminar sus observacio
nes ... 

.El se,fiO'r 'Oarm.9Da. - ,La verdad es que 
yo estoy con la palahra, pues, mis observa" 
ciones quedaron interrumpidasa:l SUSPea1" 
derse la sesión de ayer. 

El señor Zañartu. -Según.el Retgla:men
to, a mi juicio, muy sabio, ningún ,senador 
puede quedar inscrito de un día .para 'otrd" 
con el fin de 00ntinuar usando dE\ la paJa
bra en primera hora. 

El señor . Ooncha (don LuÍls lE.) -Pero, 
según entiendo, el acuerdo tomado ayer, fué 
que el honora.ble señor 'Carmona :0O't1tinua
ría !hoy desarrollando) 'sus dhserlvadoIllel9. 

El señor Za.ñartu. - íPero, ,bastaría .que 
un señor :Senador, 'que no ihwbiera estado 
preSente ayer al adO'ptar8eese acuerdO', re
clamlhl'ael ,cumplimiento del :Reglamento, 
para que ese acuooo ,quedara sin efecto. 

El señor Oa.rmona.. - Yo de.soocOOltinuar 
usando de la palalbr8i. 

,El señor Zañartu. - Por mi pall'te, no 
tem:go iooonveniente, .siempre 'que Su Seño
ría, con la C()rteIDa IqU'8 todl{)6 le rooOlJloce-
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mos,me deje tiem¡po lSUIfieiente para ,poder 
cOOltestalrle. 

El se!ÍlJor Oa.rmOll8.. - Perlfectamente, ho
uo.rable Senador. 

iBl 80001' Concha (don Luis E.) - Ye re
clamo el cumplimiento. ,de<la.cuerdo de a.yer 
paTa que el ihon,orable ,señ()l- Carmona pue
,da SelgUir usando de la prulaibra. 

'Ea señor Za.ña.rtu. - Con las inteorrup
dones de ;Su lSeñOil"Ía, lSe está c.oanplicando la 
diiiculta.d, ,po.nque eo.n el lhonorahle señor 
Carmonaoot~yaen perfe0to acuerdo. 

Además, ,si el ihonorable :señor Canno
na Jl11ibiera so.li,ci~ado la palrubracllando la 
ofre0i6 el sooo1' (Presidente, nada tendría 
yo que dooir. 

Elseñ(),r Concha. (d(),n Luis E .) - iEl ho
norable Senador no tenía para qué solici
tarla, puesto que sus observaciones queda
ron pemrlientes al sUSlpendel"lSe la lSeSlión de 
ayer. 

El señorOannona.. - Yo. reclamo ¡mi de
re,e1ho, señor Presidente. 

Elooñor Zañartu. - Ad·eanás, telllgQ que 
contestar unas pocas palabras al honorable 
señO\1' Estay, antes de referirme a las ooser
vaciones ¡formula,das atyer por el ¡h(}ll<lTable 
señor ¡(jarmOll3i. 

El señ,or Oabero (Presidente). - ,Me pa
rece entender que el ánimo de Su Señoría 
es ceder la palabra al honorablesooOil' Car
mema, siempre ,que el :señor ,Senador le de
je tiempo sud'icientepara contestar sus ob
,<;;Cl"'Vaciones. 

El iS'€,ñor Zañartu.- Elfectivamente; siem
preque el 'lhonorable señor Cal'llllona me de
je una media 'hora, po,r lo, menos. 

El señ{)r Oabero Wresidente). - b A,cepta 
~ste temperamento el honorable señor Car
mona? 

El señor Oarmolla. - SÍ, señor Presiclen
te. 

El señor Oabero (Presidente). - Tiene 
la pala'bra el honorable Senador. 

EI señor Oarmona. - He preferido guar
dar discreto silen>c~o, señol' Presidente, en to
das las o'casiones en -que hasta aihora se han 
discutido aquí los problemaS! que afeetan a 
la vida económica del país. Bien sa,ben 10'8 
señ.ores ¡Senadores, cómo ihemos tra1baj:ulo 
aquí traruquilamente durante cuatro años, 
~m que jamás yo ih~a traído a,l seno de 
la Cámara temas qu~puedan eonside.raTSe 
superfluo1s o extemporáneos, debido a que 

prelfiero tra¡bajar ca:1ladamente por la gnm
deza. y J>rQ$eridad de este pala. tEn la 
ocasión a.ctuaJ, no eseJ. ¡Senador que tlabla 
quien ha pro,vooadoeste delb ate , sino que 
ha sido el honorable señor Zañartu, quien 
ha lanzado un reto que yo ruo he podidQ 
meuosque aeeptar. 

Dije que .contestaría la-spaJ.a¡bras de Su 
Señoría en lo ,re~ativo al salario de los obre
ros rusos, comparatlvamenteal de los nOl1"
teamericanos, porque a este reiSp-ecto esto~ 
seguro de dedr la verdad. Me atuve para 
ello a i:ruÍormaciones que en repetidas ooa
sion~s iha: darlo la preIliSa y a dilferentes cs
eritos y publicaciones ¡que merecen compl6ta 
fe. No me referí a las informaciones del se
ñor Alvail"ez del V~o, autor de, dos o tres 
obralS so\bre Rusia y a ,quien los propios ro
,sos Ha,man "e,1 iruformad(llT honrooo" - a 
pesar de que recientemente, .con ocasión d~ 
~a proclamación de la Repúbloiea española, 
ha lamado un manifiesto al puoolo oopa
ñol declarando que no es cOIIllmlJista - por
que ruquí se Iha, repetido. muclJ.as vooes que 
el 'señor Al'Valrez del Vl8lyo no es un' aut&r 
veódieo (ID esta- materia ; que se ha decla
rado demasiado sovi~,t]sta, y que no /ha'bla 
con impar<lialid8d. N o obstante, pues, que 
su :palalbra ofrece, ami juicio., entera fe, 
no me referí a este puhlicista, sino a un 
funcio.na:l"io ,pÚlblico español, a un notario, 
que fUié a !Rusia de prÜlpia in ieiativa, COlIllO 

(lecia ayer, y no oomisio.naclo por gr€mio 
alguno ni por el gobierno. de España. 

He éitad.o también, ~iertos telegrama;s de 
Rusia, 'que han aparecido en la seooión ca~ 
blegráfica de diarios <le Ohile ry de otl'Ol8 
paises de América, en lo,s que se tran.scri
ben las opiniones de di,minta,s personas que 
hanviJ'>itado Rusia,; y, ¡finalmente, !he cita.
do fra'gmentos de conferencias 'que seban 
dictado en otras ,capita.les sÜlbre la situwci6n 
por 'que hoy atraviesa e.se país. No. sé qué 
otra a,utoridacl podrí~ eitar,pues yo, no eo
nozco ninguna otra en e!Stas materias, y 
aún llego a temer que si cita,ra algún otro 
'autor o publllCista, fuera ,calificado de looo 
por el ihonora·ble señor Zañartu, pOT'que la 
verdad es que 0011 consid erad 00 como 10006 

por algunos hombres, t0c108 los autores que, 
en sus obra,s, <S!e' Hmitan a decir la verdad. 

Nadie puede negar que Rusia es hoy un 
inmemso 181bo.ratorio donde todo se trans.
formapM'a f0rlllar una sociedad nueva, así 
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como nadie puede. negM' que ese pais es, por 
el Luomento, una de las poten<:ia<s más 'po
derosaq del mundo, que no ha. tenido que 
recurrir en demanda de dinero a países e~
tranj,eros, ni aun pararealizal' su va"tí;;;i
mo .plan quinquenal de reconstrucción eco
nómica, industrial y cultural, y de intensi
ficación de los cultivos agrícolas, cuyo 'cos
to ,total, .según informaciones autorizadas, 
a:s·cenderá a la enorme suma de 272 mil mi
llones de rublos. 

IÉfi (}hile, n{)s, asustamos cuando se íhllJbla 
de contratar empréstitos para llevar a efec
to un plan de o.bras públ,icas .por 'valor de 
1,1500.0@O,OOO de pe60S, suma que ·creemOiS 
excede la capa<:idad eccon6miea del país. 
Desgraciadamente, para ()Ibtene:r ese dinero, 
recurrimos al extranjero, con lo que no ha
Cf:'IDOS otra cosa ql1esubstraer anualmente 
de la eé!onomía nacional gruesas sumas de 
dinéro, empobreciendo al pam. 

Es :sensibleque Chile no halya recurrido 
pára e,ite efecto al procedimiento de ()Ibte
ner dentro del paí\S l{),s dineros necesarios 
para des,al'l'ollar nuestras ¡fuentes de produc
ción y de riqueza; de no buscar en la ri
queza con que cuenta el país, el oro que ne
cesita para emprender las obras de progre
so y adelanto que reclama la nación. Ru
sia, por el contrario, ha colocado dentro del 
país cuantiosos empréstitos, que han sido 
subscritos totalmente por los obreros. An
te todo, cabe preguntar, ¿de dónde han sa
cado tanto oro los obreros de Rusia f ¿ Aca
so se los ha facilitado alguna otra potencia 
europea? Nó, señor Presidente; el oro 'con 
que Rw¡;ia está realizando su gigantesco 
plan quinquenal, se lo proporcionan sus pro
pios obreros. 

Al decir esto, me viene a la memoria una 
fra-se muy conocida de aquel sabio que decía 
que sólo el trabajo e.'l cr.eador de riqueza. 
En Rusia el trabajo está por sobre el capi
tal, y no a la inversa,como sucede entre 
nosotros, y así es como principalmente PO!' 

obra del trabajo se está creando riqllcza en 
aquel país. 

Se ha dicho aquí que en Rusia los obreros 
mueren de hambre y de miseria, com,) Buce
·dió :en 1921 a consecuencia de diversos cata
clismoo que allá ocurrieron y del b10queo (le 
que fué objeto por parte de las naciones ea
pitali.stas que lograron retardar su desarro-

110 Y progreso durante muchos años. Pero 
hoy no sucede eso, pues en la actualidad 
ningún obrero muere de hambre en ese paí~. 

,se ha aseverado, también, que los obreros 
rusos trabajan forzadamente en la produc
ción de trigo, de petróleo y 'otros artículos, 
y aun se ha sostenido que esas labores laa 
ejecutan los penados. En realida,d, esto no 
tiene fundamento alguno. No existe país en 
el mundo que no reconozca actualmente que 
RUlSia es una gran potencia agrícola, comer
cial e industrial, y son ya muchos los paí
ses que comercian libremente con ella. 

A pesar de imperar en Italia una doctrina 
abiertamente o'puesta al comunismo, está 
ese país empeñado en firmar con Rusia un 
tratado comercial, según el cual ambos paí
\Ses se reservarán determinados mercados pa
ra sus productos. 

Al€mania y otros países europeos, siguien
do el ejemplo de Italia, han enviado a Ru
sia expertos y peritos en materias comer
ciales para que estudien la posibilidad de 
fit~Rlar tratados comerciales con el gobierno 
del Soviet, y en los informes que han :envia
do a sus respectivos gohiernos, ponen de 
manifiesto la necesidad q<ue hay en r:ealizar 
cuanto antffi esta clase de convenios. 

Se trata, pUffl, a todas luces, de una po
tencia que está en todo su esplendor y pros
peridad, que para la colocación de sus pro
ductos no tiene competidor€s en los diferen
tes mercados, gracias a los bajos precios que 
les fija ;en cuyo territorio se desconoce el 
problema de la desocupación obrera, mien
tras en todo el mundo se diseña éste con 
caracteres alarmantes, puesto que, lejos de 
eso, han declarado los Soviets que todavía 
necesitan, para completar su plan de traba
jos, Un millón y medio de obreros. 

Todo esto está demostrando que se trata 
de la realización de un gigantetico plan de 
trabajo. 

Los viajeros de distintas nacionalidades 
que han visitado ,Rusia, declaran que aque
llo es un hormiguero humano en plena ac
ción: millones de obreros levantan construc
ciones, fábricas, usinas, etc. Bosques y mon
tes, antes abandonados e improductivos, se 
ven hoy llenos de fábricas y cont5truccionei 
que constituirán a breve plazo, otras tantas 
fuentes de riqueza. 
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No se puede, pues, afirmar cOn verdad, 
como lo ha pretendido mi honorable colega 
señor Zañartu, que Rusia está convertida 
en un terrible infierno donde 108 obreros son 
verdaderos esclavos. Yo puedo asegurar que, 
lejos de eso ,en Rusia se disfruta de plena 
libertad en materia de ideas, y prueba de 
ello es que los funcionarios rusos, ya sean 
de orden técnico, administrativo o diplomá
tico, no necesitan -comulgar con el credo co
munista para desempeñar cargos públicos. 
En Rusia el funcionario sólo es mirado en 
su carácter de- técnico en esta o aquella ac
tividad de las ciencias o de las artes, como 
un especialista cuyos servicios son neeesa
rios al estado soviético, fill que, cuando nece
sita hombres capaces en los distintos ramos 
del saber, los {lontrata, cualesquiera que sean 
sus ideas política.'> o de otro orden, y apro
vecha sus servicios. 

Ailí es como me referí ayer al easo de un 
marqués arruinado,qu€' se hizo {largo de 
una de las reparticiones más importantes 
en Rusia, como es la V oks, qeu se ha funda
do para fomentar las relaciones culturales 
con otras naciones, y que no tiene ninguna 
tendencia doctrinaria, sino que es una insti
tuci&s de carácter puramente cult'ural, como 
su propio nombre lo indica. 

Ahí está ese técnieoal frente de esa ins
titución sin que jamás se le haya compelido 
a comulgar con las id€'3S comunistas. 

ISe habla de un funcionario que ocupó la 
Embajada rusa en el Ja-pón, quien declara 
que a él jamás le dijeron que era necesario, 
para tener la -representación de su país an
te una potencia ,capitalista,aer comunista. 

Después de estar dos años en esa Embaja
da, el mismo funcionario llegó a otro país de 
Europa, y continuó -en él ej,er-ciendo su car
go, sin que hasta hoy sea comunista. 

Este es un detalle que no conocía. Yo mis
mO creía que debía ser necesariamente co
munista el individuo que fuera a ocupar un 
cargo de esa naturaleza, toda vez que hay 
un partidocomun1sta que tiene relaciones 
muy estrechas con el Gobierno de los So
viets. 

Hay otro detalle que viene a reforzar mis 
observaciO'nes. 

Las iglesias y laR religiones continúan Su 

curso normal en Rusia. Frente a la plaza 

principal, que se llama "Plaza Roja", fun
ciona una iglCl<;ia que se llena de fieles todos 
los días, a los euales los viajeros ven detlde 
el hotel. Existe allí una virgen de Andalu
cía, a quien los fieles rusos van a adO'rar. • 

& Por qué el dictador de Rusia no ha cO'm
ba_tido a las religiones? ¿PQ,rqué no ha he
,cho lO' que muchos deseaban, O' sea, 'convertir 
las iglesias en universidades, escuelas, en ha
bitaciones para obreros {} en -cuarteles' Por
que habría cometido un profundo error en 
tal easo. __>!..tJ 

En Rusia, la li-bertad de cu'Itases amplia, 
como que 10's comuniatas tienen la más a'bso
-luta libertad para predicar y levantar tri
bunas en las calles pÚlblicas para -combatir 
las religiones, sin que la autO'ridad intJerven
ga ICill ,egtOlS3IClt,OS. Dealquí proviooe la 
grand¡aza y ,prOlsfll'eTld.ald ded. !pue¡bh> 'I"USO, al 
qu.e n'O le Í:nt'0l'1e:s.a otra ~ que el facior 
económico. COIillO se ve, 'pues, existe ,m este 
'l}a'isp'1e~J1Ja: liJoortbad -para 8\lJhstJentar idea", 
políticas o ,creoocialS l"eIligiooas, p~ vivir y 
1ralbajar. 

Muchos viajeros que han permanecido en 
Rusia algunos días, después de ver que na
die 10's perseguía, -que ningún vigilante ~o¡¡ 

estorbaba, no han podido menos de pregun
tarse extrañados ¿-dónd,e están los vigilan
tes encargados de observar a los -extranjeros 
que H~jgan a 'este 'P'alsT 

Aun má,>; es ,tumgrnnde -eil.~lmlfdlo.r de 
R1l'sia,r>,n. el1 '<llia die <h0ly, qUle la dC'lilllC'.u'oooCia, 
tan común en otros países, mar-ca allí IUn -coo
ficiente inferior, -puea casi no se cometen de
litos como asaltos en las -calles o caminos, 
tan frecuente-s en otras naciones. Muchos 
viajeros o turistas ,han andado en Moscú en
t,~ramente solos,sin que les haya ocurrido 
incidente alguno. Entonceil ;,{lómo es posi
ble decir -que en ese país no hay libertad r 

ereQ qwe ;pall'la refutar iJJas OlOOervacione;s 
qne s~ formuihwo'llJ laJquÍ acerca de la -supre
sión de las libertades, que fué lo único que 
de dicltus ·oIbserv3Ici'O'IllClS me llrumó la a ten
eión, han sido 'suficit"u1es los da.tos .q-U'e he 
dado -ll eonocer all H<m<Jor.alble Senado. 

En cuanto al salario que reci'be el obrero 
1'11 "lO, 'Cireo qUe iruwn sido surficien'Í'eN loo da
tos que he dado Ipau-a d'OOvirtua;r 10 que) S'P ha 
dicho l\,quiÍ, aunque pOldria extemeTn1i? más 
5!c'bre el pall"tieular, pUffi hay varias ,o.hras 

!' 
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"tanto Ide aUltOI"es l'UiSOS oomo de -o1ras na
ciowahda«es, que aiS'Í 10 demueSJtrrun. 

En erecto, selñor Pl'iesiderute, últi11l8¡mente, 
se ha pUlblic-aK1o una ,obra, muy inrter,e,sante 

• que se titulill "El P1run QuinqueJna!1 de los 
Soviets", die 131 cuail lhi&sta <eme momento sólo 
he1~ído un'¿'s pooalS 'Págiua8'. Está 'eSCll'ilta 
pm- Stailín, que, como lSle lsalhe, ,es el je.fledel 
.a.etual G<>bierno rnso, y con1iell'e el informe 
pal3ad.o por Sbailin, &1 115.0 iÜOl:IJgreso comu
nist.a .,-elalbr,ado ICIl lalÍÍO pr.óximo pasado en 
M()SC'Ú· 

Pues bien, .aiC todas las opiniones que he 
eitn{}o, que ~n muy autOll'izadas, ¡PUleIS Fre 

'Í,unJ:an en oocumentos ofie.i''lh~tS oomo el a 
que aeabode 'r?iÍeIrÍTIllIe, iSIe dle.slprellae que 
Rmia empi¡e7.a a dJe~arrollar una ~aJbor gi
IganteM.L, como ll'O lhaiY ejemplo ni r.oouen-do 
l'l1 ~a. ;[tiBtnrÍ<a dei1 mlIDd'o, sil€:u!do de adv'€'l'
tir qUle Id.]c¡ho 'P1an .q11i'llquenwl de 1C(}ns:tru!C
ciónooolwmi:ca y <cuiltun31, es solamente el 
prÓ'logo del pll1'll general futmo de la so
ciedad sooiailiS'lta. 

(Po-r las >considie!rac.il()lD¡etsque 'he a d'tl(' id,) , 
hay, .a mi jnici.o, 'So,hrada razón para tem~r 
el a'V'arn:(,e .cQmuni'sta, no porque .el obrero 
ruso, gane poeo o carezca\ de -liIberta,d, COtIlO 

~p. dhe. La verdad no ,e<; ·esa, y ,de ahí el 
\tmpeño qlue sa .gasta ,en desnaturalízar los 
heellos . 

Se die,e, lpor ej'21J1plo, que tri 'Pueblo ruso 
carece pOI." cOllllpleoode hbE"rtad, que ,el tri
go de aquel país puede venderse a 13 pesos, 
debido a que a tos OIbreros ruSO!s .se l€iS obli
ga, por me:diod'€l .auras c'alStigos, a. tralbajar 
r<rr jo!"nales mlÍsero.s. Se dice, también, ql:l~ 
los '¡)e'J1ado!'\ en RlAIsia, .que asc.iendi{'n a al· 
gUJlIOS nriJiLones di{' bomlbI1es, s.on -d~'Í.calClos> 
II t!';}lbaj()ls a~rícola~, df' m;,nera que no pn ,
de causar extrañ<eza que el trigo ruso pue
da .ae,.spll8!Z>a.T, no sólo all de iÜhi1e, ·cuyo pr~
cio fluctúa rulroo'edor de 40 IpeSO:S por quin
tal1, sin(} tamlbiénal de ~stados Unidos, del 
Oarnadá o die cUlll'lquie:r 0'tIr0 pa5,s. 

'El seit.or Zañartu (don Enri<que). - Per
mÍtame el lhon(}TaJble ¡Senador, una inrterrup-

C01no el tema .ae 'que SIe ocupa 'en e:lÜ, 
m'O!Illle'llto Su SeiÍÍoria, es muy intciOOS8rnte y 
hay ventaja eIIl 'escla'l'lee,er los ih ooh os, yo me 
ail'leve.ria. a pedir qUie ,del! tle'Ill1poq'lle tom a
ra ISu ¡Señoria se me di'e:ra una media hora; 
pero como mi honorable colega ha entrado 
(.n <OItIrio terreno (lie- id.eas ry ta!l v,ez ocupe 

mrt1yor tieID!Po dlel !previsto, insmo la idea 
de que se aCU<eiMe pr01'l'agrur la rprimel'a ho
ra Ihasta pader m-alMar de.spUlés d<e Su Se
ii{)ri~. 

1":1 SeID.Ol" Ca,bero (Presi.dJeiDI1Je).- ¡,Cuánto 
tie\ID,po IllJá¡socllfParáel h()i¡.lQ(l"ruble señor Ca:r
moni3l, >ffil -d!elSalrr{)Ha,r SUlS dbserwl;cáonlels 1 

El SeID.(}Tf Oarmona.-lY.[,e 'P,¡l1ece, ,señor Pre
sidlelI1te, qu~ !lJ() halbi$:dQl 'wsuntds ~n taiblla, 
[}jO hlaíbIlá mcúnrwmmefll¡te en \l}ermitir 'la dis
:;"l1'S!i6n ,de un 1Jetm¡a; die rpajlp:irtanrte alCtUialitd-ad 
('omo eSi ,éste, ,en qu~ se trata d3 la vi-da eco
n6mlca de I1:&S n'acioo,es y que nos lleva a 
colllSideralr 1'a siturución Ole nuestro pa'ís. 

}jl S!eiñ& Oabero (Presideil1!te) ·--A fin d~ 
súnl~t~r a lillcon~dle'l'ación ,de la 1SafJ.a la 
id'fi3 insinuada pOli.' ~l m(ffi()lI'lalb}e SélñOT Za
fíartu, me pCT!filito rogar al honora¡b'le S1eñor 
Garmona que- €xprese !Cuanto tiempo ca'lcu
la <ocupar en él desarrollo de sus ob<;eI'va'cio
llf'AL 

Els'emor Oa.rmona.---<Nec~itruría tma¡ rpart3 
,de la scigUillda hO,M" señor Pre<;idente. 

El señor Zañartu.-DeIl1tro de'l 00lll\P1"O'llli
s'o que controjo lSuSeñoria, qUle 'YO agra.aez
eo, -esta,bacontJeIllq.lrudo €il ip1l'Ilto Id!e q'.1ie yo 
pudiera ;[ta.'bllJa'l" .a. crnn"ti'lllllla1ción, -e'll :}a; prime
ra !lora" ipQ(l"que Idespués tendI1é ¡que r?<tirar
mE:' ;paT:a tomar ¡ell tren noc,tllTno al Sur. 

El seftol' Ochagavía.-Lo convenido fué 
que el honorable señor Carmona diera 
tiempo al honorable señor Zañartu para 
con1i.e$tar. 

Jl},l selñ:or Zañartu.-Haibría 'qUJe pt'IOrrOtga-r . 
la iprime:rru ihOTa. ¡prura temffi" 'Y{) ti'OOllpO d,e 
desarrQl1all' mfus idlClaS. 

El !Sie!ÍÍor Oarmona..-En e5a<; e ond iei Cine s, 
mm paJ1albT'as I(].UiedOO-án trUlIlOOS. 

IEil ,scñolJ." Zañartu.--iEs una 1ástima q11le Su 
SelÍÍoria t9lIllga. que sa>crificar una :parte d.e 
."u di~UirsO en o¡bS'elquio al cump1im~ento deo 
'llrn fcl()IIJ1[>rO!IT1'i<OOI qlUle 1y'.aJ c-on1lt1l1a!j-()I. Por lo 
demás, el 'prOipóSiÍto die Su (Sl()ñor~a, no pu€'de 
SIeII' otro que pl"OCl1T\8II" 'el 1ffiIC1Il\l'elcilIl!18'nto de 
'la verd:<'ld ty, -en c()IThSOOue'l1'ci-a, dJelhe a>ceptaIL' 
la con!trOlVeT'sÍa robre la, t8iSis que< viene SOlS
tenilendo dUTWl1te UTha !hova;· Yo, -en crurnlbio. 
sólo pido IDeldia !hora) para l"e¡batir a Su Se
ñorúJa. 

E-l S'eiíor Oabero (iPresi1dente) .-<Por eso 
la Mesa necesita saber en cuánto tiempo 
<lallcula eU. hOllú!l'abw slCñQ(r lOaJ.'lIloiJ1:a¡ que po
drá pon<B'I' rtiér:minl() 13: su"Sortoorv,acW1I1!:S. 
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El s~ñQl' Cannona..---..,Eso depetnde, señor 
P:oositd Imtt e ... 

!El ~t=mor Zañárttt.-iPetmítatttoo, señor Se
nadOO'l. Yio he 'ooclid~ la pai1aJbra i8; Su Señ>ü
ría, 'P0'l'IQ'Il~ Su lSeliioríra secomprO'rnetió a 
llaibl'lliÍ' UinCU!a\I't'O ,de ihora y hlllsba 'el momen
to H'3Va Ibastrunre mág. AJhoma:. maniif1esta 
qure le queda alÚn mJ11'cho !pOr ·d<eeir. Pero 
dentro d€ Ira limi'tad!a dtlJl'Iruc~>ón !die ~oo deba
tes tOO!()ISt 1!fflrel1lllOS :eí!. diemetdho :de e~oneT 
las ideas en que se fundan nuestras eOll
vic(j~'()nes; de ill1MlelI'ia 'que llla petrIll!Í.l1;o rO'ga'l' 
a Su SeñOTía ¡que respete! su palalbra!. 

El señor Carmoná.-'-Estoyde acuerdo con 
el honorable señor Zañartu; pero en este 
·caso no se trata, por ejempl(), de pronun
ciar dos palabras, para terminar pidienito 
que se envíe un oficio a un Ministro, sine. 
de un problema importantísimo y de gra!h 
des proporciones. 

El señor Zaña.i'tu.- Precisamente; es por 
eso que yo también deseo tener tiempo para 
responder a Su Señoría. 

El señor Cabero' (Presidente).- Propon
go que se acuerde prorrogar la primera ho· 
ra por el tiempo que necesite el honorable 
señor Zañartu, para formular sUs observa
ciones. Su Señoría manifiesta que en me
dia hora puede terminar. 

El señor Barros Jara.- El honorable se
ñor Oarmona ha manifestado que en diez 
minutos más pued{l poner término a sus ob
servaciones. 

El señor Cabero (Presidente).- Queda 
entonces acordado que le honorable señor 
Carmona usará de la palabra hasta las 
5 P. M. 

El señor Carmona.- Esto es forzar el 
tren, señor Presidente, porque en loo pocos 
minuto¡; que faltan para esa hora no puedo 
terminar con mis observaciones. 

El señor Barros Jara.- Sin embargo, ha
ce un moro€nto que Su Señ<>rÍa ha manifes
tado lo contrario. 

El señor Carmona..- Comprendo que mis 
honorables colegas e,stén cansados de esta 
di.seusión. 

El señor Bórquez.-8u ,señoría tiene pa
ra eo»tinuar en sus observaciones, si lo de
sea; las sesiones de la próxima semana y si
guientes. 

El señor Oarmona..- Decía, señor Presi
dente, que el trigo ruso se producía a un 

precio más bajo que en otras naciones y 
que podía ser colocado en el mercado del 
mundo, a razóil de trece o quince pesos por 
cada quintal métrico. Loo Estados UnidOB 
descubrieron el medio de impedir que el tri
go ruso entrara, y limitaron la internaci6n 
del trigo al país, para que el precio de es
te artículo quedara asegurado y también 
los negocios de los agricultores. 

EnChile también tuvimos el peligro de 
la internación del trigo extranjero; pero co
mo los agricultores nacionales tuvieron una 
sobreproducción cODlSiderable y como se pu
siera el grito en el cielo y se pidiera al Con
greso una ley especial que protegiera este 
negocio que amenazaba derrumbarse, que 
amenazaba a los agricultores chilenOB c,on 
una bancarrota, se dictó la ley de protec
ción, que facultó al Presidente de la Repú
blica para fijar un impuesto al trigo extran
jeto y este impuesto fué de 18 pesoo. 

De esa manera se ha podido expender el 
'trigo chileno y de esa manera se han de
fendido también todas las naciones que han 
opuesto barreras a la internaci6n del t1'i
go ruso en sus aduanas. 

Muchos consideran que la causa de esta 
depresión del c{)mercio agrícola está en la 
competencia o en la invaei6n de los mer
cados por los productos rusos, tanto en ma
teria de trigo como en madetas y petróleo. 

Es útil re,cordar cuánto han cuidado los 
Gobiernos de estudiar las causas de este 
caos que presencia el mundo y los esfuerzos 
para cóntrarrestar la competencia de lós 
tres productos rUSos que he señalado, cUyo 
bajo precio Iha comprometido 100 negOéiós 
agrícolas, comerciales e industriales de todo 
el mundo. 

Cuando se produce la decadencia econó
mica de una nJale1Ón, lSe lha dicho que .SIf' debe 
al dumping implantado por Rusia, o sea, a 
la reali2iación a cualquier precio de loo pro
ductos agrícolas que envía a los distintos 
mercados del mundo, y cuyo costo de pro
ducción sería nulo, porque el trabajo se eje
cuta a viva fuerza. 

Las personas que tal >cooa s0'8tienen, no 
quieten, intencionadamente, eomprender que 
Rusia produce más barato que cualquiera 
otra nación del mundo, porque allí los pro
ductores no tienen que servir créditos ban
carios ni necesitan de intermediarios pata 
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la colocaeión de sus productos. Además, en 
ese país se han implantado los últimos ade
lantos para hacer producir la tierra el 25 
por uno y no el seis o el diez por uno, como 
ocurre en Chile. ~ Qué ocurre a este respec
to en nuestro país? Que las tierras son cul
tivadas en forma rutinaria, con elementos 
de trabajo primitivo y, naturalmente, esto 
hace que el costo de producción sea ele
vado. 

En Rusia se produce a bajo costo, porque 
los concesionarios agrícolas cultivan sus tie-

- rras y entregan todos sus productos al Es
tado ruso, único que .se encarga de expor
tarlos. De manera que el Gobierno del So
viet cuenta con muchos elementos a su fa
vor para producir a precios irrisorios, sin 
pasar los productos, como ocurre en Chile, 
porir¡f€rmediaTIos, como los Baalcos, la Caja 
Hipotecaria, los comerciantes y, principal
mente, las casas comerciales que acaparan 
los productos agrícolas, y sólo los venden 
euando han subido de precio. 

Est6s industriales no pueden competir en 
condiciones ventajosas en los mercados y 
tieneli que recurrir al Estado para que 1011 

proteja. 
De modo, pues, señor Presidente, que 

aquellos hombres tienen perfecta razón al 
afirmar que sólo están en el prólogo de la 
formación de una futura sociedad socialista. 
Se encuentra entablada la lucha entre la an
tigua sociedad individualista y la socialis
lista que a vl\nza. Terminado el plan econó
mico de la Rusia soviética, saldrán junto 
con el trigo y el petróleo a competir en los 
mercados de todo el n~un4o las manufactu
ras rusas. 

j Ah, honorable señor Zañartu! Creo que 
Mr. Hoover, a quien me apresuro a elogiar 
por su gran criterio internacionalista, ha 
sabido señalar el remedio que hacía falta 
para que el enfermo que representa la vie-. 
ja civilización sobreviva por algún tiempo 
más a sus doleneias. Mr. Hoover, ha dicho: 
es necesario suspender temporalmente el 
pago de los intereses adeudados a los gran
des capitales para que éstos sigan subsis
tiendo, y se mantenga el régimen del oro. 
Con esto el mal está conjurado por ahora, 
y éste gran estadista merece el título de 
campeón de América. Po,i':Jl~mente, ma
ñana se reconocerá la necpsidad de ampliar 

el plazo para el pago de aquellos inte
reses hasta que se afiancen las industrias; 
pero tenga muy presente Su Señoría, que 
si alguna vez llegan los Estados Unidos, 
en su afán de salvar el capital, de recono
cer la necesidad de perdonar aún las deu
das externas, lo harán aguijoneados por el 
peligro de su gigantezco contendor, la Re
pública de los Soviets, porque en la lucha 
económica por la conquista de los mercados 
tendrá que habérselas con la Rusia, y si aca
so no recurren como ella a las fuentes na
turales de riqueza y no a la esclavitud, co
mo ha dicho Su Señoría, el éxito del capi
talismo será imposible. 

El señor Zañartu .. - En realidad, yo me 
había propuesto contestar hoy algunas ob
servaciones que hizo el honorable señor Es
tay, en una sesión anterior; pero mi hono
rable amigo, el señor Carmona, a quien ce
dí el uso de la pala!bra por diez minutos, 
parece que, poseído de este ardor comunis
ta, me ha contado algo así como el cuento 
del tío, pues ha hablado durante más de 
cuarenta minutos, y esto me priva por aho
ra de poder contestar hoy al honorable se
ñor Estay, y procuraré hacerlo el lunes pró
ximo. 

Me voy a referir ahora, lo más brevemen
te posible, tanto como lo permite el discurso 
más o menos largo del honorable señor Gar
mona, a l~ dicho por ,Su Señoría. 

N o son únicamente las observaciones del 
honorable Senador las que me mueven a ha
blar en esta Sala sobre la situación de Ru
sia, sino muy principalmente la profusión 
de libros que han llegado aquí en el último 
tiempo, especialmente sobre esto que se lla
ma "el plan quinquenal". 

En dichos libros se hace la exposición de 
este plan, se traza el desenvolvimiento de 
la riqueza y del poderío rusos en cinco años, 
y como las cifras que se dan son grandiosas
verdaderas o no, estos libros están llamados 
a producir, en las gentes que no penetran 
bien el fondo de las cuestiones, una gran 
admiración, y posiblemente hasta una gran 
simpatía hacia la nueva forma de GÜ'bier
no establecida en Rusia. 

Durante todos los siglos las cosas gran
diosas han causado la admiración de los 
hombres. Las pirámides de' Egipt{) han lle
nado páginas enteras d~ la historia y cau
sado la admiración de todos los pueblos; 
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pero sólo de cuando en cuando, en dos o 
tres líneas de la historia, se dice que bajo el 
peso de las piedras con que se levantaban 
los monumentos, iban quedando los cadá
veres de los esclavos que a fuerza de gol
pes eran obligados a arrastrarlas. 

Esta propaganda, que se hace, un poco 
oculta, este elogio, en confBrenci~s y libros, 
del plw quinquenal, causan un mal porque 

, producen un engaño, principalmente en las 
clases trabajadoras, a las que están desti
nadag. 

Es por eso que quiero dar a mis observa
ciones un poco de más latitud de la que ha
bría deseado. 

Empezaré por dar a conocer al Senado 
un pequeño detalle, porque así como muchas 
veces Rna mancha en el cuerpo humano de
lata la aparición de la gangrena, o sea, la 
muerte segura del paciente, así también un 
solo necho es, el propio señor Carmolla 
tE'ndrá qUE' reconocerlo, de por sí revl'la
dor; lo reconocerá sin duda, porque equiva
le a poner el dedo en la herida y palparla 
como quería Santo Tomás. 

Se trata de un distinguido funcionario de 
nacionalidad rusa contratado por nuestro 
Gobierno, que ha deseado traer de Rusia 
a su esposa e hija y no ha po.dido conse-
guirlo. . 

El señor Carmona. - ¿ Cuántos aROS ha
ce que lleg6? 

El señor Zañartu .. - Dos años. 
Este funcionario ha hecho todas las dili

gencias humanamente imaginabl"es, como 
es de suponerlo, para traer a su esposa e 
hija, sin conseguirlo durante dos años. 

i Este es el país de las libertades que Su 
Señoría trata de pintarnos! 

El señor Carmona. - Eso nada prueba, 
sino que puede haber defectos de algún 
serVIClO o de algún funcionario; algún ex
tra vÍo de correspondencia o algo así; pe
ro nó que sea defecto del régimen. 

El señor Za.ña.rtu. - Defectos de algún 
funcionario, dice Su SeñQría, ¡;trgumento 
nu.evo muy interesante, por cierto. Luego 
no es tan efectivo que haya esta libertad 
que Su S~ñoría nos canta. 

Pero lo que yo voy a decir no es sólo és
to, sino que no basta hacer afirmaciones; 
hay que probarlas. Su Señoría atribuy6 al 
plan ruso, al exceso de trigo ruso llevado 
a las costas de Europa, la crisis mundial 

Pero Su Señoría no está en la verdad y pa
ra probar su afirmación debería traernos' 
las cifras estadísticas del trigo que se ha 
llevado a los países europeos. 

En cambio, yo puedo asegurar a Su Se
ñoría que Estados Unidos produjo cifra tan 
considerable de trigo, que le qued6 un ex
ceso; que el Canadá se encontró en la mis
ma situación, y así otros países. 

De modo, pues, señor Senador, que ne hay 
conveniencia en traer afirmaciones de es
ta naturaleza a esta alta Cámara, -cuando 
ellas no pueden ser comprobadas. 

También dijo Su Señoría que es falso que 
en Rusia se apalea y que se vive en un ré: 
gimen de terror, pero no nos demuestra o 
comprueba que no sea efectivo. Su Seño~ 
ría no comprende que cuando hay doscien
tos libros, que se han citado en esta Cámara,' 
cuando hay comunistas, hombres pensado
res del prestigio de Panait Istrati, que re
latan condece12eión lo que es el régimen 
soviético, no hay derecho para afirmar ba
jo la sola fe de la pala'bra que eso es fal
so. 

El s.eñor Carmona.. - ¿ y de quién po
dríamos servirnos para asegurar la verdad 
sobre lo que oeurre en Rusia, si d<l cuanto 
viajero llega de ese país se dice que tie
ne interés en mostrar los hechos bajo un 
aspecto determinado' 

El señor Zañartu.. - Su Señoría, refu
tando el caso de este funcionario ruso a que 
me acabo de referir, dice que eso no es cul
pa ,del régimen, sino de los hombres. ¡Ma
ravilloso régimen el que falla por su base, 
debido- a las incorrecciones de los hombres 
encargados de ejecutarlo! ¿No comprende 
Su Señoría que este hecho que 1~ cito es
tá demostrando lo detesta!ble de ese régi
men? ¡,No se da cuenta de que no puede 
ser bueno un régimen, si necesita de holl!.
bres extraordinarios para aplicarlo' 

Reconozca ¡SU Seño.rí.a, que este <laso está 
dE'IDootrando, por lo men OIS , que loqueaíllí 
ocurre es la mruym' ,c.onlfusúón 'que puede 
haber en cualquier ,pueblo ,sOIbre la tierra:, 
y como haee ya d.j,e:z a,ñolS ,que 'está en,. 
yándose esenia práctica elm~{)Il' fr8;C,8S0 
'que puede darse. 

El señor Carmona. - Si en Ohíle. que 
cuenta con 4 o 5.000,000 de habitantes, 
ocurren dia,riamen1e un millón de inciden
tes de ,esta natul'a.leza, ¿,qué le extr'lLña a 

'\ ......... , 
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~u Se:ñoría <lue allá puede oourtir uno co~ 
mo él que cita' 

LE1 Señ()t za.ñ.a.ttu. - ,En Qhil-e s-on 'cara
vanas las que libremoo.te se mOlVilizan todos 
los días. No compare Su Señoría que, hama 
gratuitamente, como yo, ,puede ir aquí don
de dese,e y en cualquier momento. EnL'am
bio, ,cómo puede comprenderse que un je
fe de hogar, que quiere sacar a su mujer 
e !hija de 8Iquel país, n() lo hwya podido ha
cea- en dos años de ¡gestiones de toda cla
se' 

No quiero reterirme yo $no a escritores 
más o menos joviales que Su Sefioría loo 
con tanto agrado, (lOmo aquel notario que 
permaneció en Rusia durante 15 días y nos 
cuenta como es el sistema de ese país, de esa 
Jauja, de ese país hermoso de libertades, en 
donde el salario obrero es superior al de to
do el mundo, donde éste tienen un fondo 
de retiro -'- y hasta un fondo para ci
garrillo!>, creo que dijo Su Señoría-, 
en d<>nde hay preciosos espectáculos tea
trales,.y de box, de eSe país, en fin, 
tan delicioso y agrada ble. Quiero refe.
rirme a las dificultades que existen para lle
gar a Rusia. Este caballero que quiso ir allá, 
em-pezó por pedir el permiso que se requie
N para hacerlo, en este país de libertad. 
Pues bien,señor, se le envi6 -a este caballero 
un f.Órmulario larguísimo para que con tes
táta' un ,par de docenas de preguntas, sobre 

, su pasado, su presente y su porvenir, sobre 
su persona y su familia, en ~in, hay aquí en 
este libro una página entera de detalles so
bte los datos que debe dar todo petiCIonario 
de tnl ~rmú:;o para llegar a aquel país de 
láS famasas libertades. 

~i el peticionario es ruso o ha estado allí 
alguna vez, la cosa €\S más sériá, las dificul
tades que tiene que vencer son mayores. 

En efecto" dice éste que en tal caso: 
t 'Hay que responder a un nuevo interro

gatorio, expresando en él, detalladamente, 
ia c1a1Se de vida que ha~ uno, el partido po
líticÓ" a que pertene~ y desde cuando; si 
se ha separado del partido, la época y las 
cau.sas de €\Sta determinación; si ha tomado 
parte en op.eracione.s militares contra los 
Soviets hay que decir sobre qué frente, 
cuando y en qué servicio, y si éste ha sido 
voluntario u obligado. 

.:== 

Lo mismo ocurre en caso de tener parien
tes en Rusia, pues hay obligación de e6pe
cificar todas sus circuntancias personales". 

y a ven mis honorables colegas que no es 
tan fácil llegar a Rusia. 

Después et3te caballero, cansado ya de es
perar la resolución de su solicitud, se va a 
París y busca allí la oficina encargada, más 
directamente, de proporcionar estos permi
sos o pasaportes; pero aun allí tuvo que re· 
signarse a esperar todavía más de veinte· 
días presentándose casi diariamente delah
te de las ventanillas de la oficina soviética 
para oír las más variadas explicaciones por 
el retardo de la resolución que debía venir 
de Rusia. El autor del libro a que me estoy 
refiriendo, relata así una de 6US visitas a 
la oficina rusa en París: ¡, Me dice el sim
pático secretario, todo movilidad y cortesía, 
que no me extrañe; yo pertenezco a un pais 
con el que ellos no tienen relaciones diplo
máticas; él visado ha de ser autorizado pre
cisamente en Moscú; en el Comisariado hay 
mucho trabajo, mucha petición, mucho que 
hacer; hay más de tres mil empleados". 

Aprecien mis honorables colegas, todos 
los trajines que S'Upone un simple permiso 
para visitar un país libre e ideal eomo Ru
sia ; esta simple solicitud de permiso para 
visitarlo, tiene que ir a parar, primero, has
ta Moscú, para que allí se estudi~ll los an
tec.edentes más íntimos d~l turista y se vea 
si et'l >conveniente o no dar el permiso ... 

El señor Ooncha.- Todo eso twne su ex
plicación, y ojalá todos los paises tomaran 
iguales pr.ecimciones para permitir la en
trada de los extranjeros a eu territorio. Así 
no veríamos ni sufriríamos tantas plagas. 

El señor Zañartu.- Sabe bien Su Señoría 
qu.e no es el contagio de enfermedades el 
motivo <rue tiene Rusia pata no permitir la 
entrada libt.(l en su territorio a los extran
jeros, y no podría ser eSe el motivo, 'Pues 
mientras se tramita esta solicitud habría 
tiempo más que suficiente para contraer 
ciertas plagas a que tal vez se refiere Su Se
ñoría. 

El señor Carmona. - &Me permite Su 
Señoría una breve interrupción? 

El señor Zañartu.- Perdóneme, mi esti
mable 'Col.ega. Conozco ya lo que llama bre
v.e Su Señoría y sé que si toma la palabra 
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pierde la noción del tiempo. Excúseme, pues, 
que prosiga. 

Desp'ués de doo o tres meses, el autor de 
este libro logra encontrarse en la Rusia 
ideal y hace lo posible por hablar COn algu
nas personas que 10 informen sobre lo que de
sea saber, especialmente con loo obreros. 
Logra entrevistar a uno, a quien acosa a 
preguntas sobre la vida y situación del país. 
El entrevistado contesta brevemente y se 
nota en él la idea preconcebida y fija de 
desviar la 'conversación. Interroga, a ~,u Vf';: 

sobre la situación de España, pues ha nota
do o sabido que su interlocutor es español. 
Por último, estr,echado, le dice: "e~ preci
samente la intransigencia la piedra angular 
de nuestra organización; pero el manejo de 
la intransigencia es más difícil q'ue el mane
jo de la espada, y en ese pecado de abuso 
está quizá la clave de las luchas internas de 
nuestro partido aunque sin luchar ni se 
prospera, ni se progresa, ni se triunfa". 

He ahí la realidad. La Rusia, compuesta 
de 140.000,000 de habitantes, está hoy domi
nada por unos doscientos o trescientos mil 
que usan par,a ello de la intransigpncUt, de 
la fuerza, de la violencia, del empleo de to
da clase de instrumentos de tormento para 
infundir el pánico en el resto de esa inmen
sa población y continuar así dewntando el 
poder de que lograron apoderarse en mo 
mentos en q]1e la confusión imperaba como 
consecuencia del desastre de la guerra. 

Sigo leyendo a mi autor en una parte que 
se refiere a la invitación que le hicieron pa
ra que visitara un mUBoeO. Contesta así la in
vitación: 

"Querido amigo: agraUezco mucho y 
acepto su ofrecimiento; no .sé nada de arte, 
ni tendré tiempo, por desgracia, de conocer 
al detalle los museos de Moscú, pero tengo 
Un especialísimo interés en visitar detenida
mente el MUíleo de la Revolución. 

"Yo le conozco muy bien-le contesta el 
otro-y podré servirle de guía". 

Al efecto, el autor describe lo que ha ob
sel'vado en un día entero en suvlsita al Mu
seo. 

Refiriéndose a la construeción de edifi
cio~ dice lo siguiente: 

"Que levantaron el edilicio. No sé cómo. 

Pero estas gentes inspiran fe. Sus procedi
mientos de violencia y decisión corren pare
ja con s'u frugalidad y espíritu de econo
mía". 

i Ya lo creo, cuando la gente no tiene un 
centavo 'para gastar, no es raro que el Esta
do pueda economizarlo todo! 

Después el viajero recoge muchas impre
siones de este pueblo maravilloso; por lo 
que dice, verá .su Señoría lo que es él país 
en donde, según Su 'Señoría, se paga el me
jor salario del mundo y en donde se rega
lan boletos para ir a todas partes. 

En cuanto a higiene, dice el autor en un 
párrafo que vale la pena leer, lo siguiente: 

"Debía ,crearse el Comisariado de la lim
pieza pública o de la limpieza privada. 

" El Comisariado de Higiene ha hecho 
mucho en esta materia, hay que reconocer
lo; pero todavía debería hacer más. No hay 
que limpiar sólo los cerebros y el alma, lle
nos de viejos prejuicios, sino que hay que 
limpiar también el cuerpo y los vestidos. 

"La carestía de los vestidos, que llegó a . 
extremos terribles, pero que ya se va nor
malizando, y la estrechez de los salarios, 
sueldos y emolumentos, justifican Un tanto 
.esa despreocupación con que los rusos to
can cuanto se r.elaciona con el vestir". 

"El Gobierno debía tratar a loo rusos S'U

cioo como' si fue'van contLt'laJrrevolucionarios. 
,¡ Es posible que a los ojos del extranjero 

y,por lo tanto, como propaganda, 10 que 
más hablaría en favor de este régimen, se
ría el obligar a las gentes a ser limpias, &. 

lavarse, a cortarse el pelo, a afeitarse, a la
var su ropa. 

"y e.s:te Estado 'que tan .sabiamente es
tudia y pone en práctica los mejores méto
dos de propaganda, no debía olvidar éste 
para poder decir: 

"He ale'abado con la prOipielruad priva
da y con la suciedad". 

"Y loa'!! gentes se ,dilt"Ílan: "Pues es verdad j 
los rusos van más limpios". 

"Sel"iae!l mejor, quizás, '6'1 rúnico modo de 
probar la onrnilp{)ltffil<l.1Ja". 

"Los soviets han limpiado al país 46 em
peradores, príncipes, duques, magnatmt, mi
llonarios, prostitutas y vagos. !Jay simple
mente que seguir limpiaJido. LiIllpi~nd9 a 

, , 
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= 
camareros, vendedoree. cocheros y choferes, 
popes, a toda esa lP-0rralla que no se ha la
"\lado nunca", 

"Así se podrían utilizar las aguas de Mos
cova y se fertilizarían los eampos con el abo
no de tanta mugre". 

, 'Me Cfu1lJOO de '8lU1dar por ,estas caEes de 
Moscú, tan mal empedradas. En un banco 

. colocado en un parada de tranvía, tomamos 
¿¡''iiento. A nuestro lado, una vieja mujer del 
pueblo, masculla unas palabras. Nuestro in
t{>rprete nos dice que pregunta de donde so
mos y si hemos venido de delegados a algún 
Congreso' '. 

e e Al decirme que sí, para confiarla, son
rí~ y exclama; Esto está mal; esto está de 
mal en peor. No se ha hecho nada en diez 
afios. Nuestro sacrificio ha sido inútil; ca
dl vez hay más nepmans, más kulaks". 

"No dí yo mis hijos para eso. Sí, me fu
silaron a tres hijos. Me ahorcaron a tres 
hermanos, y lW me queda más que una hi
ja, con la que vivo, queeGtá casada con un 
marino, el primero que saltó por la'S mura· 
llas de Kremlin. Es director de una línea de 
ferro'<:.a:rril-es" . 

"Pero está mal. Vuelve a haber ricos. Y 
han echado a Trotski, que era el bueNO, el 
rr.ejor ". 

"Pero todavía nO pierdo la esperanza, y 
volverá; volverá para salvar la Revolución, 
que él t'rajo y que, 'en manos ,de los malos 
está a punto de fracasar". 

Oigamos, por fin, las últimas palabras del 
autor tantas veces citado, al salir, al aban
donar la Rusia soviética para volver a la 
Europa organizada; "yo proclamo, dice, que 
ese comunismo a bas€ de fuerza y de violen
cja, es una utopía, que no podrá mantener
sr en Un futuro prÓximo". 

y ahora, ¡, desean saber mis honora bIes 
colegas, quien es el autor d€ las citas que he 
hecho ~ ,seguramente se van a sorprender 
cuando lo diga; es el mismo autor y el mis
mo libro que nos trajo ayer nuestro honora
ble colega el señor Carmona, para citarlo 
en su discurso, como una prueba del estado 
floreciente en que se encuentra la Rusia so
viética .. , 

El Senado ha oído las sfltiles observacio
nes de este autor, que después de haber es.
taJo en Rusia q'uince días y de haber visita-

do lo poco que le dejaron ver, previamente 
preparado, nos ha venido a decir franca
mente el r.esultado de sus observaciones y 
de sus deducciones, pues, como notario, eS 
balStante listo para darse cuenta de todo 
aquello qúe los agentes del soviet se €mpe
ñaron en mant.ener oculto a su mirada, lle
gando finalmente a la conclusión de que la 
situación de Rusia es desastrosa, y que no se 
puede tomar en serio esa organización que 
pl'ftende 'cxt€71de'r.';:e Ipor toldo el mundo. 

Yo hubiera deseado, además, señor Pre
sidente, decir algo sobre el plan quinquenal, 
ctS decir, leer h opinión que sobre €se plan 
ha dado un hombre que lo ha estudiado a 
fondo; pero no me alcanza el tiempo; si 
tengo la suerte el lunes para p€dir oportu
namente la prulalbra, y -null'quee'l tema, no es 
liviano, lo haré, porque considero 'que tiene 
interés hoy día, en los momentos en que se 
trata de mistificar al mundo entero COn las 
pretendidas excelencias de un procedimien
to absurdo. 

El señor Cabero (Presidente).- Se sus
pende la sesión. 

Se suspendió la sesión. 

,SEGUNDA HORA 

RATIFICACION DE- CONVENOIONES 
APROBADAS POR LA ORGA:NIZA

OION INTERNAOIONAL DEL TRABA
JO 

El señor Opazo (Presidente).- Continúa 
la sesión. 

-El señor Secretario da lectura a un in
forme de la Comisión de Relacioll€s Exte
riores que termina recom€ndando al Hono
rable Senado, la aprobación del siguiente 
proyecto de acuerdo de la Cámara d€ Dipu
tados; 

"Artículo único. Ratifícanse las siguien
tes Convenciones aprobadas por la Organi
zación Internacional del Trabajo, creada 
por el Título XIII del Tratado de Paz de 
Versalles y subscritas por los r€presentan
tes de Chile: Convención concerniente a la 
prohibicióR del trabajo nocturno de las mu
jer:es en los establecimientos industriales; 
convención concerniente a la reparación de 
los accidentes del trabajo; convenci6n con-
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. cerniente a la igualdad de tratamiento a los 
trabajadores extranjeros y nacionales en 
materia de reparación de los accidentes del 
trabajo; convención concerniente al seguro 
de enf.ermedad de los trabajadores de la in
dustria y del comercio y d.el servicio domés
tico; y -convención concerniente al seguro 
de enfermedad de los trabajador.es agríco
las". 

El señor Opazo (Pr.esidente).- En discu
sión gen.eral y particular el proyecto de 
acuerdo de la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

Ofr.ezco la palabra. 
El siilorOabero.-QUi~s~era ,saber de al

gún miembro de la Comisión informante lo 
siguiente: 

En el informe S€ dice que estas Conven
ciones están_en armonía con nuestra legis
lación; pero se citan varias l.eyes y decre
tos-leyes de distinta fecha, incluso alguna 
disposición del nu.evo Código del Trabajo, 
que no conozco.-¿Han tenido en cuenta 
SlllS 'Señorías-y esta es la pregunta- este 
nuevo Código del Trabajo? 

El señor Ochagavía..- Lo que se tuvo en 
,cuenta en la Comisión fueron la ley nihnero 
4,054 y otras, que hoy por hoy reglan en 
Chile las relaciones entre empleadores y 
empleados y que son más avanzadas que las 
disposiciones que se contemplan en las con
venciones a que se refiere el proyecto de 
acuerdo en discusión. 

L\a Gomi,S!ÍóuelS1t:Í'mó ,q'ne Ila sriliuadón €xis
tent':', ('rea¡d!a pOlr lals le'Yesdic'Íadas~en el 
país, era más la'V'anlZaJda, ry Ique, <etn -con-se
cue!r\lcia, no' Inalbía iill,eoillVlooile1l'te 'paTa ad/he
rir al Oon:v,elllÍo de Ginebra, porque sus dis
posi,ciones caib.en pefl'ffi':'IC,tamenltedlentro de 
n llc'Stra ]egliSlalcj,ón vigente. 

:Esta Ih'a -s~do la! ildea fundl1lmentrul Iquc ha 
tenÍJdo en v:iJsrt¡a la GoIDJiSJión ¡paTa proponer 
al 'Senado, }a mprOlbtaci6nd:e ia J'led'e,rida Con
vención. 

El SWOIl' Cabero.-Jljmoy IMl pell'feeko ncner 
ai() con e:l señor Senador. 

Lo que YOOlbSeTVO es ,que los miem(bros 
de la Com~lsión Id'e ,Rei!.a!Ciones E..xteriores ci
tan -en. su \ÍnJf0!l'im<e lety€1S que pUOOJen iha:bel' 
sido modilfic.ada:s pOIl'e'l lCódi¡godel TmJba
jo; y, ,Sli ~. aSIÍ, han delbido Me'ril'se no a 
a:tlll'eUrus le<y'Cl'3, sru[H) a 1'ÜS artíeUll{llS r'e!S:poOOti
vos d~l Códi¡go del Trabajo. 

ffiJ~ Selñor _fPiw~- El Iq~ IhJa¡b1a es 
m~eiilljbro de la Com~s1ón di¡; RelaJCio:ne\S Ex
teriores y n.o sUlbscrilb.e, -el infOlI'ID?'. 

áJSlistí a una ldeLalSoo&O'liiCS de la Comi· 
sión :dJeReiLacronei<¡- lElX!tierioJ'lC:S. y en ella hi
ce, más o m'enos, a'l1!á!1oglars OIooelllvaciQ/ll¡e8 a 
lasfoTJllula'das !por :el ho;n'OIr:alble señor Ca
íbero, solbre la Cüll!v'€IIu,el1lcia 'que había de 
rea~iza[l' un -estudio de las 1JC¡yessO'ciai1es vi
g;ent~ que pod[an halber slido modi[,i{',adas 
pOI' e~ ICódigo :del Tralbajo. 

.Ignoro si es:te tralbajo re hizo en la Co
misión. 

lEn todo caso,aUDJque la legiJs;looWn sobre 
el tra¡ba;jo iha¡ya swfrido illl()ldificlflICione:s S11S

talll!óales con la promulg,a¡ción del CMi-go 
del Trabajo, como las disposiciones que se 
consult3'll ,~m la Convención de. Gin'elbra, son 
menos avanzadas que las nuestras, tales 
como 11a Ley d'C'l ISeguro :Obr.e'l:'O y sotbre 
C()ntT~tos d:eil traibado, no veo illlConvenie-nte 
paT>a: ,a/pro/balr 'e:l convenio,. 

El s:e1ÍÍ0Ir Ochagavía.-illiaos ;pooos mo
mentoiS ma;n;i¡fe<31té cuál 'hruMa sido el erit>erio 
,que hwbÍiaipred<>mina:do ,en 11a C:Omisión pa
ra ,efIll1i¡tÍl' m:l irufo~me f,aNora¡ble a 118: wpro'ba
r,ión del ¡CÜ!Il:v.en~'Ü de Gin€lbral • 

!En la Cü!llli!síón se es"tianó qUiS1 las m'<Y9i._ 
ficwei:om:es 'que halbia introducidoCll Código 
del TraJbrujÜ', a las ;¡¡ety:e8 sooirule:s pooteriol'es; 
eran másfl¡va~~ ,que IBIS dispo:sieiones 
eonte!Il:OOaSClIl el CO'llIy.en:io de Ginebra, y 
que, en _conElOOuem'C~la, DO ¡lIaNa trl'Ín¡glÍn -p<'

ligro en darle su I8probadón. 
El SJelÍÍOIl' Oabero.-EntO'nees yo propon

go que en el futuro !Se tome. como norma 
gen€iJ:'Ia[, e[ telllllpeTallll~!llto di() no citar en 108 
inforIlle<s 1elyes modificarlas, SlÍno 1as leyes 
vigen:tes; COIffiO selJ.oW el Código del Tra:h{\jo, 
en i('srte CfuSO' 

El 'S'erñGT Opazo (Pr:esñd.en:be). - lo .A.1¡gún 
¡SIeñOT i&en:aldolr, d'eSle'a ul9[11' de la' IpailiRíbra? 

OfrezcO' ] a pa¡1aíbl'a. 
'Ofrezco la: .paJlailn·a. 
Cel1Ta¡do el de/bate. 
ISi no se pide votad6n, sel d:a-l'á por 8.'P1'O· 

baldo C11 IJIl"O'Ylecto. 
A,pl"OiboolO • 

PEBiMISO ¡PARA OONSBV¡AR LA PO. 
SES[ON DE BIENES RAleES 

-El señor Secretario, da lectura. al in· 
forme d~ la Oomisi6n de ~n y Ju-

I \~ 
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ticia., con que propone a.1 Senado la, apro
bación del siguiente 

PR,OYIEtOTO DE ACUEIRlDO: 

•• A.rüculo único. 000l0Mese a 18\ institu
ción deuomlnaoo "Sociedad Hospital Ale
mJán" de Valpall'laíso, con perlS'OOlaHdad ju
rldiea {)'tol'lgana Ipordecret,o Sllpr1'lemo de fe
c118. 21 Id,e dic'ÍlemJbl"ed!e 1'877, eXlpel~ido 'P{)!' 

el 11finisterio de Ju~ida, e[ penniso reque
rido por e'lall"tícu:lo 15'¡)¡6 d~l Código Civil, 
para que Ipllleda) conservar la 'posesión de 
un telrreno UlbilC>aldoe!!lei celrro Ale.¡grr¡e de la 
cioollJd de Vaipal'lalÍISO, bajo 10ls s1gui~ntes 
deslindes: a:l Norte.eon H()iS]}ita'l Alemán, 
en 1126 metJ.'lOlS 50 eootJjmetl"OlS, en línea A.B; 
al Sur, coo claJ}l1e ipro~e.ctadJa, en 95 metros 
50 MntimJert roo , 'en i!Jín¡e'a A,·B.; ail Ü'rÍ1ente, 
con Avenida, AlOOlania,en20 metros, línea 
B .:B. ; y ,al Pome!!lte, con ca~le Hoopital, en 
33 mJeltro,s, ,e!!l línea A. A. " 

El Sleñor Opazo (rp:resid,eJ1!be). -En dis
cu'S'ión 

-:Sin debate se dió tácitamente por apro~ 
·bado. 

-El señor Secretario, da. lectura al in
fonne I~ la, Oomisi(6n de Legi.s}Jl.cióu> y 
Justicia., con que propone al Senado la apro
bación del siguiente 

PROYECTO DiE AOUERlDO: 

.. Artículo único. COOJ;céillese a la iustitu
cit}n denom.illaida "IlJJSIti~rto -de IOaridad 
'Evang'é}iCta" {) "He1"lThandad de Dolores", 
'!on pel'S{}TI¡aJ1idad jurid'Íoa. otmg,ada: ¡por de
cretosupremo lltlme,ro 1.567, .expedido por 
el Minlst,erilO de Justicia, c(}n ¡fecha 11 de 
jnlio die 1879, el permiso requerido ¡p{)r el 
artículo 556 d!e[ Código rOivil,para qUJe pue
d'a CO!!lservar la posesión diCl sitio y c'asa 
signado con los números 100-122 de la ca
He Nataniel, Ide la cind'ad de &ntÍrugo, .bajo 
los mguientes dJeslIDd.es : al Norte, oon clIJSa 
de los señores mloa; 8,1 Sur, con pro'Piedad 
Iqe 40n Juan Pedro Loon; al Oriente, con 
doña. Antonia Rojas; y al Poniente, con la 
cane Natanie-l". 

Els<eñor Opazo (Presidente).- En discu
sión. 

-Sin debate, sedió tácitamente por 
aprobado. 

PRQY~CTOS QUE HAN PE:RDliDO SU 
OPORTUNIDAD 

-El señor Secretario, da lectura al si
guiente infonne de la, Comisión de Relacio
nes Exteriores: 

"Honorable lSeÍuaJd(): 

"Vuestl'la Comisión Ide R-elaciones Ext-J
rioJ.'lc.s, ha tomado conodmifnto de un pro
yec!to de le~, aprolbald:o pOlI' la Honoralble 
Cámara de Diputados en junl() d,eW26. qUle 
modifica el decreto-ley número 578, de 29 
de sel}Yt.iembl"e de 1925, sobre' Re>OT'ga¡niza
eión del Bervicio Ovnsull3r. 

.. L'alS téW€iS número 4,.814, 'de 6 de f{'br~
ro de 1iHO, y nlÚm!~ro 4,8.]15, de 7 d~l mismo 
IDIes y 3ño, sob~e Reo~ganiza{'ión deaIQue[ 
88'1"v1<-1o y oobl"e ..AJrnn,C-e¡ ~~duan~{), l'e'Slpec
tiva:melllte, han eonsultado ~la.s i<leas c onte ni,· 
dt;s en la ini,(J;ÍlaJtiva qTh~ n()¡s ocupa., razón 
que mueve a vuestra ("orr.isión a: recomen
d::lt'os su roclhruzo". 

.El seño~ Opazo (Pro.:idente) .-Si no se 
hace ob¡;;,e'l'vación, quedará acord8!do pTOCe· 
él ~ren la forrrrua. q1lie r,oo<lllIlienda, la Oomi
sión. 
~,roado. 

F.J\1l CO!!lge!(l<U8illcia, queda rechazado ('1 Ipro
yecto . 

-El señor Secretario da lectura. a.1 si
guiente infonne de la Comisión de Gobierno: 

"Holl'ol".alble iSe!!lado: 

"Vn:estral CoilllÜslión di3 GOIbiemo ih~ toma
do >en considJera¡CÍón un proyecto de ~'e<y. 
:lIprOlbado por la ROOl&81ble Cá;IDIaJ:'Ia de Di
putad.os, qUle di:spo11Je que el valor de las pa
tentes de minJlliS, en lUig'ar dedep'~taTse en 
la 'l1esoreria depa¡rtamenval l"8SI])ectiva, Slea 
percilbido por la 'Munie:ipallil(}.a,d o Mllnici. 
pa:lidades a qUJe cOl"l:'Ie,gpoalida la comuna o 
('Gmunas 00. cuyos límites ~ eneuentt'e la 
nel'lteneneLa • 
. "El decreto con ~ de l~ nÚfllero 245, 
.le 15 de mayo últim6, SOlPD8 '¡l¡en~ Muni
cipa!les, c'OIlwltta ¡esta. idea en su a.Ptleulo 
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2,9, l"azón que oosta tooa opoo.1;UJIridad al 
proJlie.cto. en tramiit,aJCión. 

"Po.r e$1Je motivo, vUJestra Comisión os re
coomenlda su rechazo". 

~:t geñíor ,O pazo (Fr~dente).- En 'dis
,~uffión . 

ISi no ilm~ inconveniente, quedal'á &cor
da-no reclhazau- el ,proy.ecto, como lo insinúa 
la Comisión. 

Arordwo.. 
E1señ()il' Secretario.- "Hooooo.ible Sena

do~ 

"Vuestr.a Comisión de :Presupue'stos_ ha 
tomado l~onocimiento de un prc,rc'cto de ley, 
df'sp!l.chado ¡P0lr la Honorabl;~ Cámara die 
Diputados, en septiembre d~ 1930, sobl'le 
tt'a,~as(l de fondo<s de un ítem a Otl~O de di
ve<rsO'S ea,pítulos del Presupu~st(: vigente,en
toncei del Ministerio de Marina, y tiene la 
ho,ura UC- ;'~come,l1d'llros su re,~hazo por ha· 
ber perdido ,tolla. l{)ip<>rtUlUidarl". 

El 8eñG~Opazo (PreiS'Ídente) .-Si al Ho
norable Senado le parece, se acordaría ac
ceder a lo propuesto por la Comisión de 
P'l't;;:-upl,e;h,s. 

ÁcQTda:do. 
lE:l señOT Secreta.rio.- "HOiIlo,rable Sena

do: 
"Se encuelltra¡n pe!ndienteJS de la cougide

ralCión de VUleStra ComilSión de Ej'é:roito y 
Mllrirua, ctruco proytecros <die ley, iniciados 
pnr ,ea Ej'ooutilvo eIIl '10'8 -años 1002, 11923 Y 
lOO4,W'bre concesióndJe favQres pecunia
rioo a ,etnl[>le<8Jdos de las institucii()l1,e8 aTIna
das,qUie, desde Jla Teciha de su ipl"esentaeión 
no ihan. sidoolbjelto, po,r p~e de 106 int~r~· 
sadoo, me .gestión ~guJna que imtpOrte 1m
pnlSlar ,su ,me'Slp<8'clho. 

"La circunstJamctfa ,a!I11Jetriormenteamotada 
y 'la carencia \alboo[urba die d~OB resp'eocto a 
la aitualCÍón actUlail dlC los ,agr8ACi,ooos, mue
Wffi 'a la Comisión a prO<ponero.s loo 'e<l1viéls 
,al!. ,arohivo. 

"Loo proyootoo e'll cuestión gon los l'Iiguien
too : 

"Mensajes 

1922 

"Agosto 24.-Conced'C, por grada, al vi
oosargento l.o don Adolfo Recabarren Del
gado, paro lOB ef,~os d'C su r~tiro y monte
pío, un abono de 5 añ()s 8 meses y 16 días. 

"Agosto 24.---Coilllputa a don Ja.cinto 
Ménde.z Oepeda, ~ra lo<; efectoij de sU ju
bilación, <el tieanlPO servido como li.tógralo 
en el EstadoMawoc Genel'M, de.sde el 1. o 
1e octUlbre ,de 11896" hasta el 31 de dieie-m
b re die 181918". 

19-23 

"Ágooto '9.-Albona, ,p01: grada, para los 
efectos del rCitill'lO y montepíQ, al vicl~ar
genio 1.0 INicwnor CaMerón Ara:V'oo.&, los 
li2 ,años 3 meses lJ2 dJírus ,de lSIervicí()¡S qtl3 
ha preSltado e:n la policía de .sant~1Il1go. 

1924 

"Mayo 15.- lOoncOOJe, por gl'8ACia, a!l te
náíe'nJte eO>I'on~l ieIU retiro, don AJib.erto Ga~ 
TI1Í1do TOITCIS, 'que su perusión se -compute 
oolbre lJa b.ruSle ldie 'los su~ldoo e8talbLecidos en 
la ley 3,61316, d<e'216 de julio de 1900. 

",Junio Jfl.- OooCle!dJe, por gracia. y pa
ra los 'efectos d~ su retiro, ail m~C'Ili'etro 
1. o ciV'iiJ. die la iAlrm:ad:a, setñor Júsé Ramón 
Ló,pezPmdo, -c[ alboo.Q de 9~os servid~ 
en l1a ,.Marin.a y de 19 arñoo 4 m'e8eS Y 25 
días, SlerVÍidJO\~ 'en lQS Ferrooarril€:S de'l Es
tiado, 'ellClai15:dlald de contratMlo. 

EilseñO'r Opazo (,Presidente) .-- En dis
'cusión. 

Ofrezc·o J.ap3!lalbra. 
El señor Piwonka..-FJstimo, señott' Presi

d>enrte, qoo l1I{) corresponde a.rooiwt.:r estos 
asuntos, y 'que ,el H<JItlQlll8ble 800000, debé 
pronul1!cia,l"Se' oobre ellos aOOiptándoloo o re
dh,a;mud{)!los; ,e:n nin)g!Ún c.asoenviarlo'l al 
'al'Chlvo, por la SOil.a circllllStan.cia de ~ue los 
intel'~adOlS no los iha'Y~ I:\:ctivwo. 

El señO'l" Da.rtn~ll.-iLa CO!lllisión de Ejér
cito y Marina, ih'a peidido 18.1'IClhivar eato6 asun
tos, -eIIl aten'Ción a .que 1!liS petooiones que 
dlO\S 'contienen siígnifiean lltleJYOS· ga~tos pa
:rael Estarlo, :ga¡srtos que la Na<ei6n no se en
~uentra -en cond~'ciQlIOOjg, de soportar. 

Enviándolos al aIl"(}hivo pueden loo inte· 
rooados, en tt~eIlllIpOl9 mejol'es lparaell era
riQ, renovar SlUJS peticiones. 

iPor lo demás, h~ mucihas p81"901l'&S que 
ha.n pres:entaido s()[iei'tud~s de gr'aCia, que 
:signitfica¡n ,g1aSltos, 'Y ~a CoolJisi6n, tEmiendo 
€n vi$a un 3JCuerdo> dlel Selnaido, les ha -exi
gitdl{) 'queai(lJompañoo la doolalrf8ción dell im-

puesto a la '!'lenta, para srube.r si euent'an con 

• :< ~ 

l' 

,. 
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l'ecUTSlos o son reoalm-elIlte, menesteil"Os'as. 
Muclha~ ,die €.SaSpe!1'SOlIlalS no han res:pon-di
do a l'a exigen<lffia de la 'Oomisión, ni han ac-
tiVlaldo ~u solicitud. _ 

IEI Siefiorr Piwonka.~Silgo cl1e;y€nu.o, s:,ñor 
Presidente, qoo 'e!l Senado lestaen la obli
ga<lión ¡de pr{)'1l:uncÍa'rlse lSobne estos ne>go
cios, aceptarndo () l"e,cih,a'~amrlo las peti{'iones. 

En cua¡nt.o a 'I.QS 'prúpOOlirto,s de 'e'conomÍa 
que sUJSTtell1ta1a 10000000,sión de' GUierrn y Ma
rina, ,entienido' 'que eilIos no deben llegar }ws
ta una d'€ll.'etglllción de jUlsti'cia, por:que .'11 al
gnnas de f'stu'S peoticionels fue!1an justas, (ha, 
b6a qut: acepbarl.as. 

El señor Da.rtnell.-Yo estoy de acuerdo 
con Su SeñorW, ,em que delben aco¡grrse la,s 
petici()ll.es qUe SOIl1 jUS'tlllS; pero la 'C<omiSlón 
estimó qu<e erw más conv€inrel1JtJe -aTCihiva.rlas 
lUis1a eiSJp'erarI' mejÜJl'es ti'empo'S, para la<; fi
nall1zas pÚJblieas, ya que ,en esto,s momentos 
c~rríian el peiilgro Id'€ ser Te'chazad.as, por 
car\~cer d. ,erario aibsolutamente do(' fondo,> 
pal"n concedet' estos benied'iciOl'l. 

El s,pñor Opazo (Prf'sidente) ,,- Ofrezco 
la pail<aJbra. 

Of:re?~o la pala\'hr~. 
{'erra,d'o el de!hate-. 
Si no se pide vOtta'Ción, ~e da.'rá pOlr apro

'hado el informe de la Comisión. 
El SeIDQIT Piwonka.-GoD mi vorto 'en COltl~ 

tra, señor PrelS'idJentCi. 
}Jl señor Opazo (Presidente) .-A¡prOlbado 

con ell voto en CtO<llltr8l, del honora/b1e, señor 
PiW'olnka. 

El señor Secretario.-iLa Oomls'Íón eh 
Ejército y Marina propone al Honorable 
BenR!do, de9€'Clhar los ,slg'llien,tes pro~ect(1s de 
ley, '3!ll'Viados tpO'l' la. Hono'ra:ble Oámara de 
Di1pUh1,dos, en las feeihasqulf\ 'le indican, por 
]ll¡¡ber perdido suoportunidoad 1) por haber
se le'g'Íslado ya sobre la materia: 

18915. Agosto 9. - .Construcción e insta
lacjón de faros. 

1898. Agosto 1.0- Deroga el artículo 
]2 ;de la h"J' 180, de 1i!} de oenffi"O de 1894. 

1913. Diciem'hre 15. - Planta de emplea
dOiS ,del' servido sanitario drl Ejército. 

1919. Fe'hrero 12.- Dispone que sólo 
el Esta!do podrtá in:stalar ry ~'xp'lortar radio 
,e,sta'ciones. 

19,22. Diciem'hre 28.- Pago de obliga
(:iones pemdirntrs del 'Ministerio, de Gwe
rra. 

19,23. Junio 26.- Concede pensión, p<>r 
graeia, de 500 Ipesos mensu'al~s a don San
tin go B{)T!qU0S. 

Septiembr'e }¡l'.-Aumenta en 1l'l1a¡ plm7,a 
dr mayor la planrta de Otfii('ja'lels d~l Ej'ér
cito. 

1924. Enero 2.- Modifica ley 2,855, en 
lo l'ed',erente .a 'l.a -e'Illajenación del anÚ'guo 
Cnarteil ,d1el 'OhalCalbu~.o en Coneepcwn y dí'S
p(me que ell producto de la V'eII1ia SIe invi'crta 
en la¡ c'oll\5ltrucción de'l Onwrlle[ d~l citado 
Re,gimisnftÚ' . 

A,gooto 19,. -Awtoriza la verata de un te
rreno düJllido por d()itl 'Mauricio Braun, en 
:M:a¡ga:llaJl€is. 

iEa iSle!ñürOpazo (iPil"e/sid!enlt\e,) ·-iEn dis
cusión el infOTme de la rOoamsiólI1 &l E'jér
('-1to y Marinl8i. 

IOfrez,c;o la Ipalla¡bl'a. 
Ofrezco 118 pa1la\bI'w. 
CelI"ra:doe:l dteibat'el. 
y si no SIe piUle votaeióll1, Ise td!a:rá por 

aprobado :diciho imO!l"IllJe ,die Oomilsión y por 
:relSe,chl8l([o& 1M proye'Citos a que se rerfiere. 

Queda< así ,a~OlJidialdQ. / 
Como TItO -ha¡y 11!ing1ÚnOltro aS11ll!to en esta

do de ta¡Jyla~ lSe lwalnrba tu sesión. 

-Se levantó la sesión, 

Antonio 'C»Tego Barros, 
Jefe de la Redwcción· 


